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Un Grupo de Traba¡o (GT) 
podra contener desde 1 y hasta 8 
Puntos de Recuento (PR) como 
max1mo 

%::\G~ 
~'C:)~ 

eee 
~~º ~~~ 

En el supuesto del recuento de la totalidad de votos desde el inicio de la Sesión Especial 
de Cómputo, el cómputo se realizará instalando de inicio los Grupos de Trabajo que sean 
necesarios, sin necesidad de mantener siempre el quórum del Pleno del Consejo 
respectivo, conforme a la siguiente tipología de consejos: 

Tabla 2. Grupos de Trabajo en caso de Recuento Total al Inicio de la Sesión Especial 
de Cómputo 

.. 
CI) 

Distritales 

Menores de 30 mil habitantes 
¡;¡ 1----------+--- ---+------+---+-----< 
·!l" Mayores de 30 mil habitantes 
·§ pero menores a 100 mil 
::i, 1--- -------+------+------+--- -+--- ---< 

Mayor a 100 mil habitantes 

3.4 Principales funciones del personal que participará en los Grupos de 
Trabajo 

El personal que auxilie a la Presidencia del Grupo de Trabajo, en la instrumentación y 
desarrollo operativo de los recuentos, lo hará bajo la supervisión de éste y de las 
representaciones acreditadas de partidos pollticos y en su caso, coaliciones y candidaturas 
independientes. 
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• Instrumenta y coordina el desarrollo operativo de los recuentos. 
• Supervisa a la persona Auxiliar de Traslado cuando éste apoye en 

la aperturadel paquete electoral y la extracción de la bolsa que 
contiene las bolsas con boletas. 

• Realiza la nueva clasificación y recuento de votos de los paquetes 
electorales. 

• Resuelve dudas que presente la persona Auxiliar de Recuento. 
• Llena las Constancias Individuales y en caso de apoyarse de la 

persona Auxil iar de Recuento, las revisa. Posteriormente las firma 
junto con las y las representaciones acreditadas, a quienes les 
entrega una copia. 

• Entrega las Constancias Individuales a la persona Auxiliar de 
Captura para su ingreso al sistema. 

• Solicita un reporte por cada 20 paquetes recontados, Constancia 
Individual levantadas y captura efectuada a través del sistema, y 
entrega un ejemplar a cada representante ante el Grupo de 
Trabajo. 

• Solicita a la persona Auxiliar de Captura imprima el Acta 
Circunstanciada del Grupo de Trabajo, misma que debe firmar 
junto con los integrantes del Grupo de Trabajo, así como con la 
Presidencia del Consejo respectivo. Asimismo, le entrega copia a 
las representaciones. 

• Resguarda la Constancia Individual con votos reservados hasta la 
entrega a la Presidencia del Consejo una vez concluidas las 
actividades del Grupo de Trabajo. 

• Entrega las Constancias Individuales y votos reservados si los 
hubiere, así corno el Acta Circunstanciada del Grupo de Trabajo a 
la Presidencia del Consejo. 

Apoya a la Presidencia del Grupo de Trabajo, en la clasificación y 
recuento de los votos. 

• Apoya en el llenado de las Constancias Individuales y las firma. 
• En su caso, separa los votos reservados y anota la referencia de 

la casilla con bolígrafo de tinta negra en el reverso de la boleta, así 
como el partido político que lo reserva, y los anexa a la Constancia 
Individual. 

• Firma el Acta Circunstanciada del Grupo de Trabajo. 

NOTA: Adicionalmente, se designará un Auxiliar de Recuento como 
responsable de cada Punto de Recuento cuando éstos sean 2 o 
más. 
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• Lleva los paquetes electorales al Pleno del Consejo y al Grupo de 
Trabajo. 

• Apoya en la apertura del paquete y la extracción de la bolsa que 
contiene las bolsas con boletas sobrantes, votos nulos y votos 
válidos; una vez realizado el recuento reincorpora éstas a los 
paquetes y lo cierra. 

• Regresa el paquete a la bodega electoral. 
Traslada las cajas con la documentación y material extraldo del 
paquete electoral, al espacio acondicionado para su conservación 
y resguardo, que deberá ser distinto a la bodega electoral. 

NOTA: Adicionalmente, habrá un Auxiliar de Traslado por cada 
Grupode Trabajo que se integre con hasta 2 Puntos de Recuento; 
encaso de que sea necesario integrar 3 ó 4 Puntos de Recuento, se 
considerarán 2; de ser 5 ó 6 los Puntos de Recuento se contará con 
3; y si fueran 7 u 8 se designará a 4 auxiliares de traslado. 

• Extrae la documentación y en su caso material del paquete 
electoral, diferente a las bolsas con boletas sobrantes, votos nulos 
y votos válidos; la organiza en bolsas, le coloca la etiqueta con el 
número y tipo de casilla y la deposita en cajas para su resguardo. 

• Si se encuentra la lista nominal y/o boletas de elecciones federales 
las organiza en cajas separadas para su remisión inmediata a la 
Junta Local Ejecutiva. 

NOTA: Adicionalmente, habrá un Auxiliar de Documentación para 
atender hasta 3 Puntos de Recuento; 2 para atender de 4 a 6; y3 si 
se trata de 7 u 8 Puntos de Recuento. 
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• Captura los resultados del cotejo de Acta de Escrutinio y Cómputo 
en el sistema. 

• Captura en el sistema los resultados del Acta de Escrutinio y 
Cómputo levantada por el Consejo. 

• Captura los datos generales del Acta de Escrutinio y Cómputo 
• Captura los resultados del nuevo escrutinio y cómputo de cada 

casilla (recuento) en el sistema, tomándolos de la Constancia 
Individual que le turna la Presidencia del Grupo de Trabajo. 

• Apoya en la elaboración del Acta Circunstanciada del Grupo de 
Trabajo. 

• Imprime el Acta Circunstanciada del Grupo de Trabajo. 
• En caso de votos reservado en Grupos de Trabajo, a través del 

sistema señala la casilla correspondiente con el estatus de 
' Reservada'. 

• En caso de votos reservados, una vez que éstos sean deliberados 
por el Pleno del Consejo, suma los votos donde corresponda en 
los resultados provisionales registrados en la Constancia 
Individual de la casilla. 

• En caso de votos reservados, una vez que éstos sean deliberados 
por el Pleno del Consejo y sumados donde correspondan en la 
Constancia Individual; captura en el sistema los resultados 
definttivos de la casilla en el Acta Circunstanciada de los votos 
reservados. 

• Realiza la sumatoria de los resultados de las Actas a través del 
sistema e imprime los resultados del Acta Final de Cómputo o en 
su caso, el Acta Final de Cómputo derivada del recuento. 

• Apoya a la persona Auxiliar de Captura y verifica que la captura 
sea correcta. 

• Coteja en el Acta Circunstanciada la información que se vaya 
registrando de las Constancias Individuales. 

• Apoya en la entrega del Acta Circunstanciada del Grupo de 
Trabajo a la Presidencia del Consejo, asl como en laentrega de la 
copia respectiva a cada representante ante el Grupo de Trabajo. 

• En caso de encontrar errores de captura hace del conocimiento a 
la Presidencia del Grupo de Trabajo. 

• Entrega los paquetes electorales a la persona Auxiliar de Traslado 
y registra su salida en la bttácora electrónica. 

• Recibe el paquete electoral , registra su retorno en la bttácora 
electrónica y lo coloca en el espacio asignado dentro de la bodega 
electoral. 

NOTA: Adicionalmente habrá un Auxiliar de Control de Bodega para 
atender a todos los Grupos de Trabajo. 
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• Apoya a la Presidencia del Grupo de Trabajo en el registro de la 
entrada y salida de los paquetes electorales al Grupo de Trabajo. 

, Asiste a la Presidencia del Consejo, en el procedimiento de 
acredttación y sust~ción de representaciones. 

, Entrega y recoge los gafetes de identificación. 
, Apoya a las presidencias de los Grupos de Trabajo en el registro 

de alternancia de representantes en cada uno de ellos. 
Registra a las y los representantes y auxiliares que requieran ser 
acreditados. 

NOTA: Dichas funciones se desarrollarán a partir del inicio de la 
Sesión Especial de Cómputo. Habrá dos Auxiliares de Acreditación 
y Sustttución para atender a todos los Grupos de 
Trabajo. 

• Verifica la correcta instrumentación y desarrollo operativo de los 
recuentos. 

, Detecta y hace valer con fundamentos jurídicos los casos de 
dudosa validez o nulidad del voto para exigir esta acción a la 
Presidencia del Grupo de Trabajo; y en caso de duda fundada, 
solicita la reserva de algún voto para el Pleno del Consejo. 

• Coordina a sus auxiliares. 
• Recibe copia de las Constancias Individuales de cada casilla 

recontada. 
• Recibe copia del Acta Circunstanciada del Grupo de Trabajo. 

NOTA: Únicamente se entregará una copia de cada Constancia 
Individual y del Acta Circunstanciada, por cada partido político 
y en su caso, coalición o candidatura independiente. 

, Apoya a la persona representante de partido político o en su caso, 
de coalición o de candidatura independiente ante el Grupo de 
Trabajo, en la vigilancia del desarrollo operativo del recuento de 
votos en los Puntos de Recuento. 

• Apoya en la detección de casos de dudosa validez o nulidad del 
voto; en su caso, solicita la reserva de algún voto para el Pleno del 
Consejo 

\ 
~ 
Q 
\ 
' MANUAL DE CAPACITACIÓN PARA CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES 1 25 

, Vigila que el avance en el desarrollo de la Sesión y particularmente 
en el o los Grupos de Traba jo, se lleve a cabo de conformidad con 
los plazos legales y las previsiones para su oportuna conclusión. 

• Realiza un reporte cada hora de los avances de cada Grupo de 
Trabajo y lo entrega a la Presidencia del Consejo. 

Nota: De presentarse el supuesto de retraso de al menos 3 horas 
respecto de la estimación para la conclusión de los trabajos de 
recuento, comunicará la sttuación a la Presidencia del Consejo, a ñde 
que se adopten las medidas necesarias. 

Se podrán concentrar las responsabilidades de dos o más figuras en una persona con 
excepción de las personas auxiliares de recuento. de captura y de verificación. 

26 1 MANUAL DE CAPACITACIÓN PARA CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES 
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Tabla 3. Integrantes de los Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento 

Integrantes del 
Numero de integrantes requeridos de acuerdo con el número de Puntos de 

Recuento 
Grupo de 1 2 3 4 s 6 7 8 
Trabajo Puntode Puntode Puntode Puntode Puntode Puntode Puntode Puntode 

Presidencia del 
Grupo de 
Trabajo 

Representante 
anteGT 

Recuento Recuento Recuento Rea,ento Recuento Recuento Recuento Recuento 

1 (EstaráalfrentedelGTysupe!Visandocada PRi 

10omas (Un representante por pa1~o pol,t~o y uno por candidatura independ~nte de cada 
eie'.ciond1stnbuídosentreelnumerodePRmtalados) 

Auxiliar de NA 1 2 3 4 
Representante 

Auxiliar de NA 2 3 4 s 6 7 11 B 
Recuento 

Auxiliar de 1 2 3 4 

Traslado 

Auxiliard~ . 1 11 2 3 
Documentac1on 11 

Auxiliar de 
Verificación 

Auxiliar de 
Control de 
Grupo de 
Trabajo 

Auxiliar de 
Control de 

Bodega 
Auxiliar de 

Acreditación y 
Sustitución .,, 

1 (Capturara la ITTfom1acron generada en cada GT) 

1 (Veri,cara la informaaon registrada de cada GT en el Sistema de Computo} 

1 (Apoyará a la Presidencia delGT) 

1 (ApoyaráalGTJ 

1 (V~iara el avance en el desarrollo de los GTy PR) 

\ 
(fJ 
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l 

MANUAL DE CAPACITACIÓN PARA CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES [ 27 

3.5 Acreditación y sustitución de las representaciones en Grupos de Trabajo 

Los partidos políticos, y en su caso, las candidaturas independientes podrán por escrito 
acreditar representaciones en Grupos de Trabajo. 

• El representante ante el Consejo General del IEE Sonora, informará por escrito a la 
Secretarla Ejecutiva del IEE Sonora, a más tardar en la primera quincena de mayo 
de 2024, que funcionario partidista será el facultado para realizar la acreditación y 
sustitución de representantes. Esta atribución podrá recaer, adicionalmente en las 
representaciones propietarias o suplentes acreditados ante los Consejos 

• En el caso de candidaturas independientes, deberá realizarse por conducto de su 
representante ante el propio Consejo 

• La acreditación y sustitución, se podrá realizar hasta la conclusión de las actividades 
de los Grupos de Trabajo 

Los partidos poli1icos y 
candidaturas independien1es 
serán los responsables de 
convocar a sus represen1an1es. 

No se negará el acceso de 
representan1es acreditados ante los 
Grupos de Trabajo. Deberán portar 
durante el desarrollo de sus 
funciones. los gafetes que les 
proporcione la Presidencia del 
Consejo. 

La falta de acreditación o 
asistencia de representantes al 
inicio de actividades de los 
Grupos de Trabajo o en los 
momentos de relevo. no impedirá 
ni suspenderá los trabajos. 

Las y los representantes que hayan 
sido acreditados a más lardar el día 
antes de la Jornada Electoral, 
recibirán sus gafetes de 
iden1ificación. previo al inicio de los 
cómputos. 

Cuando se registre a dichos 
represen1antes antes de la segunda 
semana del mes de mayo, podrá 
solicitarse a la o el Presidente del 
Consejo que sean incluidos en las 
actividades de capacitación para el 
recuento de votos. 

28 1 MANUAL DE CAPACITACIÓN PARA CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES 
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4. Sesión Extraordinaria 
(martes 4 de junio al terminar la Reunión de Trabajo) 

Con la información obtenida durante la Reunión de Trabajo e inmediatamente después de 
que ésta concluya, se llevará a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo, en la cual se 
tratarán al menos los siguientes asuntos: 

a) Presentación del informe de la Presidencia del Consejo respectivo, sobre los 
paquetes electorales con y sin muestras de alteración y el estado de las Actas de 
Escrutinio y Cómputo de las casillas instaladas el día de la Jornada Electoral, en función 
de las que pueden ser escrutadas y computadas por el Pleno del Consejo. 

En su caso, los siguientes Acuerdos e Informes: 

b) Aprobación del Acuerdo del Consejo, por el que se determinan los paquetes 
electorales cuya votación será objeto de recuento por algunas de las causales legales 
o del recuento total. 

c) Aprobación del Acuerdo por el que se autoriza la creación e integración de los Grupos 
de Trabajo, y Puntos de Recuento y se dispone que éstos deben instalarse para el 
inicio inmediato del recuento de votos, de manera simultánea al cotejo de Actas de 
Escrutinio y Cómp·uto que realizará el Pleno del Consejo. 

d) Aprobación del Acuerdo por el que se habilitan espacios para la instalación de 
Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento. 

e) Aprobación del Acuerdo por el que se determina el listado de participantes que 
auxiliarán al Consejo en el recuento y asignación de funciones. 

\ 
~ 

Q 
~ 

f) lnfonne sobre la logistlca, medidas de seguridad y custodia para el traslado de 
los paquetes electorales a los lugares previstos para la instalación de Grupos de 
Trabajo en las instalaciones del Consejo, o en su caso, en la sede alterna. 

g) Informe de la Presidencia del Consejo, sobre los resultados del procedimiento de 
acreditación y sustitución de representaciones ante los Grupos de Trabajo. 

5. Sesión Especial de Cómputo 

La Presidencia del Consejo respectivo convocará a los integrantes de este, a la Sesión 
Especial de Cómputo que deberá celebrarse a las 08:00 horas del dla miércoles 05 de junio. 
La sesión es pública siempre que se guarde el debido respeto al recinto y orden para el 
desarrollo de la Sesión. 

Durante la Sesión Especial de Cómputo no podrán decretarse recesos hasta el término del 
cómputo de la elección de que se trate, garantizando en todo momento que concluya dentro 
de los siguientes plazos: 

Inicio de la Ses1on Tiempo de 
Conclusión de la Ses1on 

duración 
Conseios esttmado de 

Fecha Horario ses1on Fecha Horario 

Distritales 28 horas Jueves 06 de 12:00 
iunio 

Menores de 30 mil 
12 horas 

Miércoles 5 de 20:00 
hab. junio horas 

j Menores de 100 mil, 
Miércoles 08:00 
5 de junio horas Jueves 06 de 08:00 -fr pero mayor de 30 mil 24 horas 

junio horas °§ hab. 
~ 

Mayores a 100 mil 
48 horas 

Viemes07 de 08:00 
hab. junio horas 

Durante la Sesión Especial de Cómputo, la Presidencia del Consejo informará el número 
de paquetes electorales que serán en principio objeto de recuento, asl como, la modalidad 
de cómputo que tendrá que implementarse. 
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3.1 Quórum en la Sesión Especial de Cómputo 

Deben estar presentes cuando menos la mitad más uno de los consejeros con derecho a 
voto previamente convocados por escrito, entre los que deberá estar la Presidencia del 
Consejo. 

~ ~ ~ 

En ausencia de alguno de los consejeros(as), se sujetará a lo siguiente: 

Consejero(a) Presidente(a) 1• Consejero(a) propietario(a) de 
(inasistencia o ausencia) mayor edad 

Consejero(a) Presidente(a) .. Consejero(a) propietario(a) 
(ausencia temporal) .. Consejero(a) suplente, a 

Secretario(a) Técnico(a) propuesta del Consejero(a) 
Presidente(a) 

Consejero(a) propietario(a) l .. Consejero(a) Suplente 

\ 
Ú1 

Q 
~ 
~ 

3.2 Inicio de la sesión 

La Presidencia del Consejo respectivo: 

1. Somete a consideración el orden del día y declara la instalación formal de la sesión 
especial de cómputo. 

2. Informa de los Acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria del día anterior, con base 
en el Acta de esa sesión; 

3. Cuando exista indicio de que la diferencia entre la o el Candidato presunto ganador de 
la elección y la o el que haya obtenido el 2º lugar en votación es igual o menor a 1%, 
la Presidencia preguntará a la o el representante del segundo lugar si desea ejercer su 
derecho a solicitar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. 

4. Explicará sobre la definición de validez y nulidad de votos con base en el Cuadernillo 
de consulta. 

3.3 Sustitución en el Pleno del Consejo 

Los integrantes del Pleno del Consejo, así como los auxiliares podrán ser sustituidos en 
turnos para su descanso, sin que sea interrumpida la sesión, de acuerdo con lo siguiente: 

Sustituciones 

Consejero(a) Presidente(a) .. 
Consejeros(as) Propietarios(as) .. 

Secretario(a) Técnico(a) .. 
Representantes propietarios .. 

Consejeros(as) propietarios(as) 
que no integren un Grupo de 

Trabajo 

Consejeros(as) Suplentes 

Consejero(a) suplente, a 
propuesta del Consejero(a) 

Presldente(a) 

Representantes suplentes 

\ 

U; 

Q 
~ 
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Se deberá prever el personal suficiente para la 
alternancia de las personas auxiliares para el Pleno 
del Consejo, a fin de que apoyen en los trabajos de: 

• Captura 

• Bodega 
• Reproducción de actas 

3.4 Apertura de la Bodega Electoral 

Para dar inicio con los trabajos del cómputo se procederá a la apertura de la bodega 
electoral conforme al siguiente procedimiento: 

O La bodega electoral se abre en presencia de las y los integrantes del Consejo 

• Cuando por condiciones de espacio se determine que asista sólo una comisión, ésta 
deberá integrarse con la Presidencia, la Secretarla Técnica, por lo menos dos 
consejeros(as) y las representaciones que deseen hacerlo. 

• La Presidencia del Consejo muestra a los presentes que la puerta de la Bodega 
Electoral se encuentra debidamente cerrada, y que los sellos no han sido violados. 

• La Presidencia del Consejo retira los sellos de la puerta y procede a abrirla. 

• 
Los presentes podrán ingresar a la bodega electoral, para comprobar el estado flsico 
de los mismos al momento de su apertura; información que deberá ser anotada en 
el Acta de la Sesión. 

\ 
cq 

o 
~ 

• El Auxiliar de Control de Bodega entrega el paquete electoral en orden 
ascendente de sección, por tipo de casilla (básica, contigua, extraordinaria y 
especial), registrando su salida en la bitácora electrónica. De existir paquetes con 
muestras de alteración éstos se computarán hasta el final. 

O El Auxiliar de Traslado, lleva el paquete electoral a la mesa de sesiones o al Grupo 
de Trabajo. 

3.5 Procedimiento para el cotejo de actas 

En caso de que el cómputo inicie con el cotejo de actas, siempre se realizará en el Pleno 
del Consejo de acuerdo con lo siguiente: 

O La Presidencia abre el paquete electoral, extrae de la bolsa del expediente de la 
elección el Acta de Escrutinio y Cómputo. 

De no encontrarse el Acta de Escrutinio y Cómputo en la bolsa del expediente, se deberá 
buscar en el resto de la documentación que integra el paquete electoral. 

O Una vez que la Presidencia obtiene el Acta de Escrutinio y Cómputo, la confronta 
con la copia del Acta que tiene en su poder, leyendo en voz alta la información del 
apartado de resultados. Si los resultados coinciden, se capturan en el Sistema de 
Cómputo. 

Acta de Escrutinio y Cómputo 

La que obra en poder de la 
Presidencia 

me, 
Acta de Escrutinio y Cómputo 

+-+ 
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• Si el Acta de Escrutinio y Cómputo no se encuentra dentro del paquete electoral, y 
no exista acta con que cotejar éste se recontará en el Pleno de Consejo o en su 
caso, en Grupos de Trabajo. 

3.6 Procedimiento para la deliberación en el Pleno del Consejo 

Para la discusión de los asuntos en general serán aplicables, en lo conducente, las reglas 
de participación previstas por el "Reglamento de Consejos Municipales y Distritales 
Electora/es del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana' . 

En el caso de debate sobre el contenido de las Actas de Escrutinio y Cómputo 
de casilla, se sujetará a lo siguiente: 

Primera Ronda 
Intervenciones de 
hasta 3 minutos, 
para exponer su 
argumentación 

-+ 
Segunda Ronda 
1 ntervenciones de 
hasta 2 minutos, 
en su caso para 
réplicas -.11 

En el caso sobre la validez o nulidad de los votos reservados por los Grupos de Trabajo 
para ser aclarados en el Pleno, las y los integrantes del Consejo se sujetarán a lo siguiente: 

Primera Ronda 
De hasta 2 minutos, 
por las boletas 
reservadas bajo el 
mismo supuesto, 
para exponer su 
argumentación 

-+ 
Segunda Ronda 
De hasta 1 minuto, 
en su caso para 
réplicas 

-+ 
Durante el desarrollo de la Sesión Especial de Cómputo, la Presidencia cuidará que los 
integrantes hagan uso de la voz en el tiempo establecido. 

Las y los consejeros electorales en el Pleno serán la autoridad para determinar la 
validez o nulidad de votos. 

\ 

~ 
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3.7 Extracción de documentos 

De los paquetes electorales deberá asegurarse la extracción de la documentación y 
materiales electorales, de tal forma que en el paquete electoral sólo queden las bolsas con 
las boletas sobrantes, votos nulos y votos válidos. 

Los documentos que se extraerán del paquete electoral, serán organizados en bolsas, se 
les colocará una etiqueta con el número y tipo de casilla. y serán depositados en cajas de 
archivo, son los siguientes: 

• Expediente de casilla (Acta de la Jornada Electoral y escritos 
de protesta, en su caso) 

• Hojas de incidentes (si la hubiera) 
• Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y 

cómputo 

• Papelería y demás artículos de oficina sobrantes 
• Toda la documentación de la elección local, que no se utilizó 

por el funcionariado de las Mesas Directivas de Casilla Única 
(si la hubiere) 

• La demás documentación que, en su caso, determine el 
Consejo General del IEE Sonora en Acuerdo previo a la 
Jomada Electoral 

• Lista nominal de electores (si la hubiera) y relación de 
representantes de partido político y en su caso, coalición y 
candidatura independiente acreditados ante la casilla 

• Boletas y votos de las elecciones federales 
• Relación de las y los ciudadanos que votaron y no aparecen 

en la lista nominal, para su entrega inmediata al INE (si la 
hubiera) 

• Todo el material y documentación de la elección federal, para 
su entrega inmediata al INE (si los hubiere) 

• Líquido indeleble y marcadora de credenciales, para su 
entrega inmediata al INE (si las hubiere) 

1~1rª1r~1 

®
. 
~ 

ORA 

, ~ 1r~11~ 

@ 
Tanto las listas nominales como las boletas de las elecciones federales deberán 
remitirse de inmediato a la Junta Local Ejecutiva del INE, en seguimiento al "Protocolo 
para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, documentación y 
materiales electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa 
de resultados y declaración de validez del proceso electoral concurrente 2023-2024 ". 
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Los documentos y materiales electorales extraídos de la elección local quedarán bajo el 
resguardo de la Presidencia del Consejo respectivo, en un espacio fuera de la bodega 
electoral. 

Para efecto de dar cuenta al Consejo sobre la extracción de documentos y materiales 
electorales, se presentará informe dentro de los 3 dias siguientes a la Sesión Especial 
de Cómputo. 

Alternancia en Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento 

Para el funcionamiento continuo de los Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento, la 
Presidencia del Consejo deberá prever tumos de alternancia, conforme resulte necesario, 
para el personal auxiliar de: 

• Recuento 
• Traslado 

• Documentación 

• Captura 
-(\-- -• Verificación 

• Control de Bodega V 
Resulta necesario para el funcionamiento de los Grupos de Trabajo, que en todo momento 
se encuentren cuando menos: 

• La Presidencia del Grupo de Trabajo 

• Una persona Auxiliar de Recuento 

• Una persona representante de los partidos políticos y en su caso, de coaliciones o de 
candidatura independiente 

En el supuesto de que no se encuentren las y los representantes antes señalados, la 
Presídencia o quien lo sustituya, requerirá la presencia de por lo menos un representante 
para que esté presente en el Grupo de Trabajo, en caso de que no se presente alguno 
dentro de los 1 O minutos siguientes, se hará constar en el Acta correspondiente y ello no 
afectará la validez legal de la Sesión Especial de Cómputo. 

~ 
~ 

q 
~ 
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Alternancia de representaciones de partido político y en su caso, de coalición o de 
candidatura independiente 

La Presidencia del Grupo de Trabajo, asistido por el Auxiliar de Acreditación y 
Sustitución, será responsable de verificar que las representaciones estén debidamente 
acreditados y de llevar el registro de hora, nombre, grupo y periodo de presencia de cada 
representante correspondiente en cada momento de relevo. 

Votos reservados 

En caso de que en los Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento - .. _ 
su~a una controversia sobre la validez o nulidad de alguno o ~-·~ . 
algunos de los votos, éstos se reservarán de inmediato y deberán . = 
ser sometidos a consideración y votación en el Pleno del Consejo, - · 
para que éste resuelva, en definitiva. - · -

En cada uno de los votos reservados deberá: 

1. Anotarse con bolígrafo tinta negra al reverso de la boleta, el número de sección, tipo 
de casilla y las siglas del partido político y en su caso, coalición o candidaturas 
independientes que solicita la reserva. 

2. Entregarse a la Presidencia del Grupo de Trabajo, junto con la Constancia Individual, 
quien los entregará a la Presidencia del Consejo respectivo, al término del recuento, 
para que los someta a votación en el Pleno. 

Para determinar la clasificación de los votos reservados el Pleno del Consejo respectivo se 
apoyará en el Cuadernillo de Consulta. 

Constancia Individual y Acta Circunstanciada 

La Presidencia del Grupo de Trabajo, apoyado de las personas Auxiliares de Recuento 
designadas para tal efecto, realizarán el llenado de la Constancia individual 
correspondiente por cada paquete electoral recontado, y recabará las firmas 
correspondientes. Posteriormente, lo entregará a la persona Auxiliar de Captura para que 
registre los datos en el Acta Circunstanciada en el Sistema de Cómputo. Los resultados 
consignados en dicha Acta serán corroborados por el Auxiliar de Verificación. 

Así mismo, la Presidencia de cada Grupo de Trabajo elaborará un Acta Circunstanciada, 
con el apoyo de la persona Auxiliar de Captura, en la que consignará el resultado del 
recuento de cada paquete recontado. Al Acta Circunstanciada de cada Grupo de Trabajo 
se le anexarán las Constancias Individuales y los votos reservados (si los hubiere). 
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A través del Sistema de Cómputo para consejos distritales y municipales se generará un 
reporte cada 20 casillas recontadas. 

Las representaciones acreditados deberán recibir de inmediato copia de las Constancias 
Individuales y Actas Circunstanciadas elaboradas en los Grupos de Trabajo; en caso de 
que en ese momento no se encuentren presentes, éstas se entregarán a la Presidencia del 
Consejo para que a su vez las entregue al representante ante el Consejo respectivo. 

Errores de captura en el Sistema de Cómputo para consejos distritales y municipales 

Si se detecta algún error en la captura, una vez que hayan sido emitidas las Actas de 
Cómputo, se procederá a lo siguiente: 

Solicitará por escrito y/o correo electrónico al Titular de la 
Unidad de Informática del IEE Sonora, la apertura del Sistema 
que permita la corrección del dato erróneo, señalando con 
toda claridad el tipo de error cometido y a cuál o a cuáles 
casillas involucra, priorizando siempre imprimir nuevamente 
las actas y asegurar las firmas que le den validez a las 
mismas. 

•----Proporcionará el acceso solicitado y llevará control de estas 
solicitudes en el expediente formado para tal efecto. 

Por ningún motivo se registrarán tanto en el Sistema de Cómputo para consejos 
distritaies y municipales, como en la documentación electoral oficial, las casillas no 
instaladas o los paquetes no recibidos; es decir, no se incluirán los paquetes en "cero". 
El Sistema de Cómputo registrará estos casos con el estatus de "casilla no instalada" 
o "paquete no recibido". 

\ 
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Sumatoria de la votación individual de los partidos coaligados 

Una vez obtenida la votación de cada uno de los partidos políticos contendientes, se 
procederá a realizar la suma de los votos de los partidos coaligados para obtener el total 
de votos por cada uno de las candidaturas registradas por partido politico o por coalición; 
de esta forma se conocerá a la o el candidato o candidatos(as) con mayor votación de la 
elección correspondiente. 

Distribución de votos de candidaturas de coalición 

Los votos obtenidos por las y los candidatos deberán sumarse en la combinación 
correspondiente y distribuirse igualitariamente entre los partidos que integran dicha 
combinación, este proceso se llevará a cabo a través del Sistema de Cómputo. 

Distribución de votos en candidatura común 

Los votos obtenidos en una candidatura común se computarán a través del Sistema a favor 
de la candidatura y la distribución del porcentaje de votación será conforme al convenio 
registrado ante el IEE Sonora. 

Cómputo de Casillas Especlales (Solo en aquellos distritos o municipios donde se 
instalen) 

El cómputo de las casillas especiales, siempre se realizará en el Pleno, realizando la 
confronta de sus actas en el orden ascendente que le toca según número de sección y tipo 
de casilla y, de ser necesario, el recuento de sus votos en el Pleno. 

En el caso de los consejos distritales, al finalizar el Cómputo Distrital de Mayoria Relativa, 
se procede a realizar el Cómputo Distrital por el Principio de Representación Proporcional, 
en el cual se extrae el Acta de Escrutinio y Cómputo de la elección de Diputados de 
Representación Proporcional, haciendo el cotejo de los datos y asentando las cifras en el 
apartado correspondiente donde previamente se registraron los resultados finales del 
Cómputo Distrital de Mayoria Relativa. 

En caso de recuento de casilla especial relativa a la elección de diputaciones por el principio 
de representación proporcional, solamente se realizará el nuevo escrutinio y cómputo de 
las boletas marcadas con RP por las y los funcionarios de casilla especial o de las boletas 
dobles para el caso de casilla especial donde existieran candidaturas comunes. 
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Incorporación de resultados del Voto Anticipado al PREP y al resultado del cómputo 

La presidencia del Consejo Distrital del INE procederá a digitalizar las Actas de Escrutinio 
y Cómputo del Voto Anticipado de la elección local y las remitirá al IEE Sonora. 

El Consejo General del IEE Sonora emitirá un Acuerdo para definir el procedimiento para la 
incorporación de los resultados de las Actas de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado al 
sistema del PREP y a las sesiones de cómputo de los consejos municipales electorales, de 
aquellos municipios en donde se hubiera votación anticipada. 

Dictamen de elegibilidad de las y los candidatos que hubiesen obtenido la mayoría 
de los votos 

Previo a la entrega de la Constancia de Mayorla y Validez a la o el Candidato que obtuvo 
la mayorla de votos, el Consejo respectivo realizará el análisis de elegibilidad, con base en 
la documentación proporcionada en el expediente correspondiente al registro de 
candidaturas integrantes de la fórmula y planilla, en su caso. Una vez concluido el análisis 
el Consejo emitirá el dictamen al respecto. 

Declaración de validez de las elecciones y entrega de la Constancia de Mayorla 

Concluido el Cómputo, la Presidencia del Consejo respectivo expedirá la Constancia de 
Mayoria y Validez a la fórmula o planilla que hubiese obtenido el triunfo y remitirá a la 
Secretaria Ejecutiva del IEE Sonora copia certificada de la misma. 

El Consejo General del IEE Sonora procederá a la asignación de diputaciones y 
regidurías por el principio de representación proporcional, con base en los resultados 
de los cómputos distritales y municipales, respectivamente. 

\ 

(J 

~ 
y 

6. Publicación de resultados 

Al término de la Sesión Especial de Cómputo, la Presidencia 
del Consejo respectivo ordenará la publicación del cartel con 
los resultados de la elección de que se trate, en el exterior de 
la sede del Consejo. 

7. Remisión de paquetes electorales al IEE 

Terminado el Cómputo Distrital o Municipal, la Presidencia del Consejo respectivo remitirá 
el expediente de la elección a la Secretaria Ejecutiva, quien dispondrá su resguardo. La 
Presidencia enviará los paquetes electorales al IEE, una vez que éste lo solicite, quien 
deberá resguardarlo hasta la conclusión del Proceso Electoral y posteriormente procederá 
a su destrucción. 
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11. Modalidades de cómputo 
En el cómputo estatal, distrital o municipal de los consejos que cuentan con más de 20 
paquetes electorales, se puede presentar alguna o algunas de las siguientes modalidades: 

Cómputo en Pleno 

del Consejo 

Cómputo en 

paralelo Cote10 de 
actas en el Pleno y 

recuento parcial en Grupos 
de Trabajo (+ de 20 
paquetes a recontar) 

Cómputo con 

Recuento total 

(al inicio de la Sesión 
Especial de Computo) 

Cómputo con 

Recuento total 

(al final del Cómputo) 

Sin recuento 

Recuento Parcial en Grupos de 
Trabajo 

En Grupos de 
Trabajo 

En Pleno 

En Grupos de 
Trabajo 

(+ de 20 paquetes) 

(hasta 20 paquetes) 

(+ de 20 paquetes) 

Fundamento 

- \ 

~ 

~ 
~ 

1. Cómputo en Pleno del Consejo 

1.1 Cómputo en Pleno del Consejo con Cotejo de Actas 

La Presidencia cotejará mediante lectura en voz alta los resultados del Acta de Escrutinio y 
Cómputo contenida en el expediente de casilla, con los resultados consignados en el acta 
que obra en su poder desde la noche de la Jornada Electoral. En tanto se da lectura a los 
resultados del Acta, se hará la captura de la información. 

De encontrar coincidencia en los resultados de las actas, se procederá sucesivamente a 
realizar la compulsa de las actas de las casillas siguientes. 

PROCEDIMIENTO: 

O La o el Auxiliar de Control de Bodega ingresa al Sistema de Cómputo, con su 
usuario y contrasella, desplegando el menú de Proceso Electoral 2024. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega Ingresa al Submenú de Bitácora de Bodega, 
para registrar la apertura de la misma. 

• La o el Auxlllar de Control de Bodega procede a registrar la fecha y hora de la 
apertura (la hora de registro deberá ser capturada en formato de 24 horas), el motivo 
de la apertura, características del sellado, observaciones y las y las personas 
presentes. 
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• La o el Auxiliar de Control de Bodega selecciona el motivo de la apertura dentro 
de la lista que tiene asignada el Sistema de Cómputo. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega procede a seleccionar el tipo de asistentes 
que están presentes al momento de abrir la bodega electoral (miembros del 
Consejo, representaciones y medios de comunicación). 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega posteriormente registra los nombres 
de los diferentes tipos de asistentes presentes. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega cuando selecciona la o el tipo de asistente 
como un medio de comunicación, lo seleccionará de la lista ya integrada en el 
Sistema de Cómputo. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega guarda la información capturada y queda 
asentada la apertura de la bodega electoral. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega entrega a la persona de Auxiliar de Traslado 
el primer paquete electoral siguiendo el orden numérico de casillas de menor a 
mayor (básica y en su caso, contigua, extraordinaria y especial), para el cotejo de 
Actas de Escrutinio y Cómputo y registra la salida del paquete en la bitácora 
electrónica. 

• 
La o el Auxiliar de Traslado entrega el paquete electoral a la Presidencia quien lo 
pone a disposición del Pleno del Consejo. 

• La Presidencia del Consejo extrae de la bolsa del expediente el Acta de Escrutinio 
y Cómputo para realizar el cotejo con la copia del Acta de Escrutinio y Cómputo que 
tiene en su poder (copia por fuera del paquete, PREP o de las representaciones) y 
lee los resultados en voz alta. 

• La o el Auxiliar de Captura registra en el Sistema de Cómputo los resultados del 
Acta de Escrutinio y Cómputo cotejada para cada partido político y en su caso, 
coalición, candidatura común, candidatura independiente o candidatura no 
registrada. 

• 
La o el Auxiliar de Verificación revisa que la captura de resultados sea correcta, si 
no lo es, lo hará del conocimiento de la Presidencia para que realice la aclaración 
correspondiente ante el Pleno. 

• La o el Auxiliar de Documentación extrae el resto de la documentación y en su 
caso el material, la organiza en bolsas y le coloca la etiqueta con el número de 
sección y tipo de casilla y la deposita en cajas, las cuales permanecerán bajo la 
custodia de la Presidencia del Consejo. 

l 
~ 

~ 
~ 
~ 

y 

@@ 
Si se encuentra la lista nominal ylo boletas de elecciones federales, las organiza en 
cajas separadas para enviarse de manera inmediata y por oficio a la Junta Local 
Ejecutiva del INE, en cumplimiento al "Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales electorales 
recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y 
declaración de validez del proceso electoral concurrente 2023-2024' 

Deja dentro del paquete electoral únicamente las bolsas con boletas sobrantes, 
votos nulos y votos válidos, y lo cierra. 

Una vez que se llene cada caja, se la entregará a la persona Auxiliar de Traslado para 
que éste a su vez las coloque en el espacio asignado para su conservación y resguardo . 

• • • • 
• 

La o el Auxiliar de Traslado regresa el paquete electoral a la persona Auxiliar de 
Control de Bodega. 

La o el Auxiliar de Control de Bodega recibe el paquete electoral, registra su 
regreso en la bitácora electrónica y lo coloca en el espacio asignado dentro de la 
bodega. 

El procedimiento señalado en los puntos del 9 al 16 deberá realizarse 
sucesivamente hasta terminar con la totalidad de paquetes electorales a cotejar. 

La o el Auxiliar de Control de Bodega revisa que la totalidad de los paquetes 
electorales estén almacenados en la bodega electoral, posteriormente registra en el 
Sistema de Cómputo el cierre de la bodega electoral registrando la fecha y hora del 
cierre (la hora de registro deberá ser capturada en formato de 24 horas), 
características del sellado y las personas presentes. 

La o el Auxiliar de Captura a través del Sistema de Cómputo, realiza la sumatoria 
de los resultados de las Actas de Escrutinio y Cómputo de cada una de las casillas, 
y en su caso los de las Actas de Escrutinio y Cómputo levantadas por el Consejo. 
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El resultado que se obtenga se asigna por: 

Candidatura Candidatura de Candidatura Candidaturas no 
Partido político común la coalición independiente registradas 

(en su caso) (en su caso) (en su caso) (en su caso) 

Si al final del cómputo, existe el indicio de que la diferencia entre la o el candidato 
presunto ganador de la elección y el que haya obtenido el 2° lugar en votación, sea 
igual o menor a un 1%, se procede a lo siguiente: 

La Presidencia del Consejo pregunta a la o el representante del 2° lugar si desea 
ejercer su derecho con relación al recuento de votos en la totalidad de las casillas. 

De ejercerse el derecho, el Consejo aprueba el Recuento Total de los paquetes 
electorales que no hayan sido objeto de recuento. Ver modalidad 'Recuento Total al 
Final". 

• En caso de no presentarse dicho indicio, la persona Auxiliar de Captura selecciona 
en el menú de Cómputo la opción de Resultados de la votación e imprime el Acta de 
Cómputo Distrital o Municipal de la elección 

• La Secretaría Técnica solicita las firmas correspondientes y entrega copia a cada 
uno de las representaciones. 

• El Consejo previa consulta a la Secretarla Ejecutiva elabora un dictamen de los 
requisitos de elegibilidad de las candidaturas de la planilla que obtuvo la mayorla de 
los votos. 
Posteriormente aprueba el Acuerdo mediante el cual se revisa el cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad de las y los candidatos ganadores, en su caso, y en 
consecuencia declara la validez de la elección y faculta a la Presidencia del 
Consejo para que expida la Constancia de Mayorla y Validez. 

• La Secretaría Técnica se comunica inmediatamente con la Secretaría Ejecutiva 
para informar la conclusión del Cómputo y la aprobación de referido Acuerdo. 
Posteriormente, solicita a la persona Auxiliar de Captura genere e imprima la 
Constancia de Mayoría y Validez de la elección de Diputación o Ayuntamiento en su 
caso, en el menú de Cómputo la opción de Resultados de la votación. 

• La Secretaría Técnica solicita las firmas correspondientes. 

\ 

~ 

~ 
~ 
~ 

• La Presidencia del Consejo entrega la Constancia de Mayoría y Validez y solicita 
el acuse de recibido. 

• La Secretaría Técnica inmediatamente después de la firma de recibido de la o el 
candidato o representante, obtiene dos copias simples que le servirén para su 
posterior certificación . 

• Al término de la Sesión Especial de Cómputo, la Presidencia del Consejo ordena 
a la Secretaría Técnica publique los resultados de la elección en el exterior de la 
sede del Consejo Municipal Electoral. 

• La Presidencia del Consejo remite a la Secretaria Ejecutiva copia certificada del 
Acuerdo y de la Constancia de Mayoría y Validez. 

• La Secretaria Técnica elabora el Acta de la Sesión Especial de Cómputo y solicita 
las firmas correspondientes. 

• La Presidencia del Consejo remite a la Secretarla Ejecutiva copia certificada del 
Acta de la Sesión Especial de Cómputo . 

• La Secretaría Técnica integra el expediente de la elección de Diputación Local o 
Ayuntamiento con toda la documentación generada durante la Sesión (actas de las 
casillas, el original del Acta de Cómputo, el Acta Circunstanciada de la Sesión de 
Cómputo). 

Flujograma del Cómputo en Pleno del Consejo con Cotejo de Actas 

e: 
e: 
e: 

Se abren los paquetes electorales siguiendo el 
orden numérico de casillas, de menor a mayor. 

Del expediente de casilla se extrae el Acta de Escrutinio y Cómputo y se coteja con la 
copia del Acta de Escrutinio y Cómputo que tiene la Presidencia del Consejo respectivo. 

Si los resultados COINCIDEN, se capturan en el 
Sistema de Cómputo y se anota en el Acta de la Sesión 

Se realiza la sumatoria de los resultados de cada una de 
las casillas, a través del Sistema de Cómputo. 

Concluye el Cómputo 
D1strital o Municipal 
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1.2 Cómputo en Pleno del Consejo con Recuento Parcial al inicio de la 
sesión 

El Cómputo en Pleno del Consejo con recuento parcial al inicio de la sesión, es la suma de 
los resultados anotados en la Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas cotejadas, 
incluyendo la suma de los resultados obtenidos del recuento de votos realizados en el 
Pleno. 

La Presidencia del Consejo da inicio a la Sesión Especial de Cómputo, y realiza las 
siguientes tareas: 

1. Solicita a la Secretaría Técnica que verifique la existencia de quórum legal. 
2. Hace la declaratoria formal de instalación en Sesión Especial para realizar el Cómputo 

Distrital o Municipal, según el caso. 
3. Somete a consideración del Consejo, el contenido del orden del día. 
4. Informa de los Acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria, con base en el Acta de 

esa Sesión y de los resultados del análisis de las Actas de Escrutinio y Cómputo. 
5. Explica de manera detallada la definición de voto válido y voto nulo con base en el 

cuadernillo de consulta. 
6. Abre la bodega electoral de acuerdo con el procedimiento correspondiente. 
7. Realiza la puesta en cero de la base de datos, una vez realizado imprime el reporte el 

cual contendrá fecha, hora y nombre de las y los integrantes del Consejo quienes 
procederán a rubricar el mismo. 

8. Da inicio al cómputo 

El Pleno del ConseJo deberá contar en todo momento con el quorum legal 

\ 

0 

~ 
~ 

y 

PROCEDIMIENTO: 

O La o el Auxiliar de Control de Bodega ingresa al Sistema de Cómputo, con su 
usuario y contraseña, desplegando el menú de Proceso Electoral 2024. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega ingresa al Submenú de Bitácora de Bodega, 
para registrar la apertura de la misma. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega procede a registrar la fecha y hora de la 
apertura (la hora de registro deberá ser capturada en formato de 24 horas), el motivo 
de la apertura, características del sellado, observaciones y las personas presentes. 

O La o el Auxiliar de Control de Bodega selecciona el motivo de la apertura dentro 
de la lista que tiene asignada el Sistema de Cómputo. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega procede a seleccionar el tipo de asistentes 
que están presentes al momento de abrir la bodega electoral (miembros del 
Consejo, representaciones y medios de comunicación). 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega posteriormente registra los nombres 
de los diferentes tipos de asistentes presentes. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega cuando selecciona la o el tipo de asistente 
como un medio de comunicación, lo seleccionará de la lista ya integrada en el 
Sistema de Cómputo. 

O La o el Auxiliar de Control de Bodega guarda la información capturada y queda 
asentada la apertura de la bodega electoral. 

O La o el Auxiliar de Control de Bodega entrega a la persona de Auxiliar de Traslado 
el primer paquete electoral siguiendo el orden numérico de casillas de menor a 
mayor (básica y en su caso, contigua, extraordinaria y especial), para el cotejo de 
Actas de Escrutinio y Cómputo y registra la salida del paquete en la bitácora 
electrónica. 

• 
La o el Auxiliar de Traslado entrega el paquete electoral a la Presidencia 
quien lo pone a disposición del Pleno del Consejo. 

• La Presidencia del Consejo extrae de la bolsa del expediente el Acta de Escrutinio 
y Cómputo para realizar el cotejo con la copia del Acta de Escrutinio y Cómputo que 
tiene en su poder (copia por fuera del paquete, PREP o de las representaciones) y 
lee los resultados en voz alta. 

• Si no existe el Acta de Escrutinio y Cómputo dentro del paquete 
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electoral, ni obra en Poder de la Presidencia se procederá a 
etiquetar el paquete electoral y se incorpora al recuento que se 

realizará una vez concluido el cotejo de la totalidad de las actas. 

• Si alguno de las y los integrantes del Consejo considera que debe 

existir debate sobre el contenido de las Actas de Escrutinio y 
Cómputo de casilla, se sujetará a lo siguiente: 

Primera Ronda 
Intervenciones de 
hasta 3 minutos, 
para exponer su 
argumentación 

a+ 
Segunda Ronda 
Intervenciones de 
hasta 2 minutos, 
en su caso para 
réplicas ·11 

Si derivado del debate se determina que existe alguna causal de Ley para realizar 
un nuevo escrutinio y cómputo se procederá a etiquetar el paquete electoral y se 
incorpora al recuento que se realizará una vez concluido el cotejo de la totalidad de 
las actas. 

• La o el Auxiliar de Captura registra en el Sistema de Cómputo los resultados del 
Acta de Escrutinio y Cómputo cotejada para cada partido polltico y en su caso, 
coalición, candidatura común, candidatura independiente o candidatura no 
registrada. 

• La o el Auxiliar de Verificación revisa que la captura de resultados sea correcta, si 
no lo es, lo hará del conocimiento de la Presidencia para que realice la aclaración 
correspondiente ante el Pleno. 

• La o el Auxiliar de Documentación extrae el resto de la documentación y en su 
caso el material, la organiza en bolsas y le coloca la etiqueta con el número de 
sección y tipo de casilla y la deposita en cajas, las cuales permanecerán bajo la 
custodia de la Presidencia del Consejo. 

®@ 
Si se encuentra la lista nominal y/o boletas de elecciones federales, las organiza en 
cajas separadas para enviarse de manera inmediata y por oficio a la Junta Local 
Ejecutiva del INE, en cumplimiento al "Protocolo para la detección, recolección, 
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\ 

~ 
Q 
~ 

tí' 

entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales electora/es 
recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y 
declaración de validez del proceso electoral concurrente 2023-2024" 

Deja dentro del paquete electoral únicamente las bolsas con boletas sobrantes, 
votos nulos y votos válidos, y lo cierra. 

Una vez que se llene cada caja, se la entregará a la persona Auxiliar de Traslado para 
que éste a su vez las coloque en el espacio asignado para su conservación y resguardo . 

• • • 
La o el Auxiliar de Traslado regresa el paquete electoral a la persona Auxiliar de 
Control de Bodega. 

La o el Auxiliar de Control de Bodega recibe el paquete electoral, registra su 
regreso en la bitácora electrónica y lo coloca en el espacio asignado dentro de la 
bodega. 

El procedimiento sel\alado en los puntos del 9 al 16 deberá realizarse 
sucesivamente hasta terminar con la totalidad de paquetes electorales a cotejar. 

El recuento de los paquetes electorales con muestras de alteración se realizará una vez 
concluido el recuento de aquellos p~quetes que fueron etiquetados por otras causales. 

Si durante el cotejo de actas, el número total de paquetes electorales detectados para 
recuento sobrepasa el máximo de 20 (sin considerar casillas especiales), al término 
del cotejo el Presidente(a) ordena la instalación de Grupos de Trabajo para 
implementar la parte correspondiente al Recuento Parcial en Grupos de Trabajo 
descrito en la modalidad Cómputo en Paralelo de no presentarse el caso se deberá 
continuar en el punto 18 . 

• • 
La o el Auxiliar de Control de Bodega entrega a la persona de Auxiliar de Traslado 
el primer paquete electoral etiquetado para recuento siguiendo el orden numérico 
de casilla de menor a mayor y registra la salida en la bitácora electrónica. 

La o el Auxiliar de Traslado lleva el paquete electoral al Pleno, extrae las bolsas 
con boletas sobrantes, votos nulos y votos válidos y las pone a disposición de la 
Secretarla Técnica para su recuento, 

• La Secretaría Técnica cuenta en voz alta las boletas sobrantes, los votos nulos y 
los votos válidos para cada partido político y en su caso, coalición, candidatura 
común, candidatura independiente y candidatura no registrada. 
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• Las representaciones podrán verificar que se haya determinado correctamente la 
validez o nulidad de los votos. 

• Si existe duda sobre la validez o nulidad de algún voto por parte de alguno de las y 
los integrantes del Consejo, se sujetarán a lo siguiente: 

Primera Ronda 
De hasta 2 
minutos, por las 
boletas bajo el 
mismo supuesto, 
para exponer 
argumentación 

a+ 
Segunda Ronda 
de hasta 1 
minuto, en su 
caso para réplicas 

.... 

• 
..,.. . 

. 

• La Secretaría Técnica anota los resultados del nuevo escrutinio y cómputo en las 
hojas de trabajo y se las entrega a la persona Auxiliar de Captura. 

• La o el Auxiliar de Captura selecciona en el menú de Cómputo la opción de 
Recuento, selecciona el paquete electoral a recontar según el número de sección y 
tipo de casilla y elección correspondiente. Captura en el Sistema de Cómputo los 
resultados anotados en las hojas de trabajo. 

• La o el Auxiliar de Verificación revisa que la captura de resultados sea correcta, 
si no lo es, lo hará del conocimiento a la Presidencia para que realice la aclaración 
correspondiente ante el Pleno. 

• La o el Auxiliar de Captura guarda los datos capturados e imprime el Acta de 
Escrutinio y Cómputo de Casilla levantada por el Consejo Municipal. 

• La Secretaría Técnica solicita las firmas correspondientes y entrega las copias a 
las representaciones. 

• La o el Auxiliar de Documentación extrae el resto de la documentación y en su 
caso el material, la organiza en bolsas y le coloca la etiqueta con el número de 
sección y tipo de casilla y la deposita en cajas, las cuales permanecerán bajo la 
custodia de la Presidencia del Consejo. 

1 

~ 

9 
' 
y 

@@ 
Si se encuentra la lista nominal y/o boletas de elecciones federales, las organiza en 
cajas separadas para enviarse de manera inmediata y por oficio a la Junta Local 
Ejecutiva del INE, en cumplimiento al "Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales electora/es 
recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y 
declaración de validez del proceso electoral concurrente 2023-2024" 

Deja dentro del paquete electoral únicamente las bolsas con boletas sobrantes, 
votos nulos y votos válidos, y lo cierra. 

Una vez que se llene cada caja, se la entregará a la persona Auxiliar de Traslado para 
que éste a su vez las coloque en el espacio asignado para su conservación y resguardo. 

• La o el Auxiliar de Traslado reincorpora al paquete electoral las bolsas con boletas 
sobrantes, votos nulos y votos válidos, lo cierra y regresa el paquete a la persona 
Auxiliar de Control de Bodega. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega recibe el paquete electoral y registra su 
regreso en bitácora electrónica y lo coloca en el espacio asignado dentro de la 
bodega. 

• El procedimiento senalado en los puntos del 18 al 30 deberá realizarse 
sucesivamente hasta terminar con la totalidad de paquetes electorales etiquetados 
para recuento. Es importante seflalar que los paquetes recibidos con muestras de 
alteración se recontarán al final. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega revisa que la totalidad de los paquetes 
electorales estén almacenados en la bodega electoral, posteriormente registra en el 
Sistema de Cómputo el cierre de la bodega electoral registrando la fecha y hora del 
cierre (la hora de registro deberá ser capturada en formato de 24 horas), 
caracterlsticas del sellado y las personas presentes. 

• La o el Auxiliar de Captura a través del Sistema de Cómputo, realiza la sumatoria 
de los resultados de las Actas de Escrutinio y Cómputo de cada una de las casillas, 
asl como los de las Actas de Escrutinio y Cómputo levantadas por el Consejo . 
Finalmente, suma para obtener los resultados de la elección: 
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Actas de 
Escrutinio y 
Cómputo de 

Casilla, 
cotejadas en el 

Pleno 

+ 

El resultado que se obtenga se asigna por: 

--
Candidatura Candidatura de Cand idatura Candidaturas no 

Partido político común la coalición independiente registradas 
(en su caso) (en su caso) (en su caso) (en su caso) 

Si al final del cómputo, existe el indicio de que la diferencia entre la o el candidato 
presunto ganador de la elección y el que haya obtenido el 2° lugar en votación, sea 
igual o menor a un 1%, se procede a lo siguiente: 

La Presidencia del Consejo pregunta a la o el representante del 2° lugar si desea 
ejercer su derecho con relación al recuento de votos en la totalldad de las casillas. 

De ejercerse el derecho, el Consejo aprueba el Recuento Total de los paquetes 
electorales que no hayan sido objeto de recuento. Ver modalidad "Recuento Total al 
Finar. 

• En caso de no presentarse dicho indicio, la o el Auxiliar de Captura selecciona en 
el menú de Cómputo la opción de Resultados de la votación e imprime el Acta Final 
de Escrutinio y Cómputo Distrital o Municipal de la elección de Diputaciones Locales 
y de Ayuntamiento, derivada del recuento de casillas. 

• La Secretaría Técnica solicita las firmas correspondientes y entrega copia a cada 
uno de las representaciones. 

\ 

(J¡ 

Q 

~ 
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En caso de no presentarse dicho indicio, en los consejos distritales con casillas 
especiales, se procederá hacer el cómputo de la elección de diputaciones por el 
principio de representación proporcional, para lo cual se extrae el Acta de Escrutinio 
y Cómputo de la elección de Diputados de Representación Proporcional, haciendo 
el cotejo de los datos y asentando las cifras en el apartado correspondiente donde 
previamente se registraron los resultados finales del Cómputo Distrital de Mayoría 
Relativa (Cuaderno para resultados preliminares de la elección para las diputaciones 
locales por mayoría relativa y por representación proporcionaQ. 

En caso de recuento, solamente se realizará el nuevo escrutinio y cómputo de las 
boletas marcadas con RP por los funcionarios de casilla especial o de las boletas 
dobles donde existieran candidaturas comunes. 

El resultado se obtendrá de la siguiente manera: 

La o el Auxiliar de Captura selecciona en el menú de Cómputo la opción de 
Resultados de la votación e Imprime el Acta de Cómputo Distrital de la elección para 
las Diputaciones Locales de Representación Proporcional o en su caso, Acta Final 
de Escrutinio y Cómputo Distrital para las Diputaciones Locales de Representación 
Proporcional, derivada del recuento de casillas. 

• El Consejo previa consulta a la Secretaría Ejecutiva elabora un dictamen de los 
requisitos de elegibilidad de las y los candidatos de la planilla que obtuvieron la 
mayoría de los votos. 
Posteriormente aprueba el Acuerdo mediante el cual se revisa el cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad de las y los candidatos ganadores, en su caso, y en 
consecuencia declara la validez de la elección y faculta a la Presidencia del Consejo 
para que expida la Constancia de Mayoría y Validez. 

• La Secretarla Técnica se comunica inmediatamente con la Secretaría Ejecutiva 
para informar la conclusión del Cómputo y la aprobación de referido Acuerdo. 
Posteriormente, solicita a la persona Auxiliar de Captura genere e imprima la 
Constancia de Mayorla y Validez de la elección de Diputaciones Locales o 
Ayuntamiento, en el menú de Cómputo la opción de Resultados de la votación. 
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• La Secretaria Técnica solicita las firmas correspondientes. 

• La Presidencia del Consejo entrega la Constancia de Mayorla y Validez y le solicita 
acuse de recibo. 

• La Secretaría Técnica inmediatamente después de la firma de recibido de la o el 
candidato o representante, obtiene dos copias simples para su posterior 
certificación. 

• Al término de la Sesión Especial de Cómputo, la Presidencia del Consejo ordena 
a la Secretaría Técnica publique los resultados de la elección en el exterior de la 
sede. 

• La Presidencia del Consejo remite a la Secretaria Ejecutiva copia certificada del 
Acuerdo y de la Constancia de Mayorla y Validez. 

• La Secretaria Técnica elabora el Acta de la Sesión Especial de Cómputo y solicita 
las firmas correspondientes. 

• La Presidencia del Consejo remite a la Secretarla Ejecutiva copla certificada del 
Acta de la Sesión Especial de Cómputo. 

• La Secretarla Técnica integra el expediente de la elección de Diputaciones Locales 
o Ayuntamiento con toda la documentación generada durante la Sesión (actas de 
las casillas, el original del Acta de Cómputo, el Acta Circunstanciada de la Sesión de 
Cómputo y el Informe de la Presidencia sobre el desarrollo del Proceso Electoral, en 
caso de recuento parcial o total, asl mismo incluye las Constancias Individuales y 
las Actas Circunstanciadas). 

1 
~ 
Q 
~ 

' 
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( 

( 

Flujograma del Cómputo en Pleno del Consejo con Recuento Parcial al inicio de la 
Sesión 

Se abren los paquetes electorales siguiendo el orden numérico de casillas, de menor a mayor. 

Del expediente de casilla se extrae el Acta de Escrutinio y Cómputo y se coteja con la copia del ] 
Acta de Escrutinio y Cómputo que tiene la Presidencia del Consejo respectivo. 

Si los resultados COINCIDEN, se capturan en el Sistema de Cómputo y se anota en el Acta de ) 
la Sesión Especial. 

Al concluir el cotejo de la totalidad de las actas, se procede al Recuento Parcial de los paquetes 
que presentaron alguna de las siguientes causales: 

• Los resultados de las Actas de Escrutinio y Cómputo no coinciden. 
• Las Actas de Escrutinio y Cómputo tienen alteraciones evidentes. 
• No existe el Acta de Escrutinio y Cómputo en el expediente y no la tiene la Presidencia del 

Consejo. 
• Existen errores o inconsistencias evidentes en las Actas de Escrutinio y Cómputo. 
• El número de votos nulos es mayor a la diferencia entre el 1 º y 2º lugar en votación. 
• Todos los votos son para un mismo partido político, en su caso, coalición, candidato(a) 

común o candidato(a) independiente. 
• Cuando el paquete electoral se reciba con muestras de alteración. 

El nuevo escrutinio y cómputo de casilla, se realiza con el siguiente procedimiento, dejando al 
final aquellos paquetes que se recibieron con muestras de afteración: 

a) Se extraen las bolsas con las boletas sobrantes, los votos nulos y los votos válidos. 
b) Se cuentan en voz alta las boletas sobrantes, los votos nulos y los votos válidos para 

cada partido político, en su caso, coalición, candidatura común, candidato(a) 
independiente y candidato(a) no registrado. 

e) Las representaciones podrán verificar que se haya determinado correctamente la validez 
o nulidad de los votos. 

d) La Secretaría Técnica anota los resultados del nuevo escrutinio y cómputo en las hojas 
de trabajo y se las entrega a la persona Auxiliar de Captura. 

e) La o el Auxiliar de Captura selecciona en el menú de Cómputo la opción de Recuento, 
selecciona el paquete electoral a recontar según el número de sección y tipo de casilla 
y elección correspondiente. Captura en el Sistema de Cómputo los resultados anotados 
en las hojas de trabajo. 

ij La o el Auxiliar de Verificación revisa que la captura de resultados sea correcta. 

l 
~ 

~ g) La o el Auxiliar de Captura guarda los datos capturados e imprime el Acta de Escrutinio 
y Cómputo de Casilla levantada por el Consejo Municipal. 
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1.3 Cómputo en Pleno del Consejo con Recuento Parcial durante la sesión 

El Cómputo en Pleno del Consejo con recuento parcial durante la sesión, es la suma de los 
resultados anotados en la Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas previamente 
cotejadas, incluyendo en su caso, la suma de los resultados obtenidos del recuento de votos 
realizados en el Pleno. 

La Presidencia del Consejo da inicio a la Sesión Especial de Cómputo, y realiza las 
siguientes tareas: 

1. Solicita al Secretaría Técnica que verifique la existencia de quórum legal. 
2. Hace la declaratoria formal de instalación en Sesión Especial para realizar el Cómputo 

Distrital o Municipal, según el caso. 
3. Somete a consideración del Consejo, el contenido del orden del dla. 
4. Informa de los Acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria, con base en el Acta de 

esa Sesión y de los resultados del análisis de las Actas de Escrutinio y Cómputo. 
5, Explica de manera detallada la definición de voto válido y voto nulo con base en el 

cuadernillo de consulta. 
6. Abre la bodega electoral de acuerdo con el procedimiento correspondiente. 
7. Realiza la puesta en cero de la base de datos, una vez realizado imprime el reporte el 

cual contendrá fecha, hora y nombre de las y los integrantes del Consejo quienes 
procederán a rubricar el mismo. 

8. Da inicio al cómputo 

El Pleno del Consejo debera contar en todo momento con el quórum legal 

~ 

~ 
g 
~ 
~ 

y 

PROCEDIMIENTO: 

O La o el Auxiliar de Control de Bodega ingresa al Sistema de Cómputo, con su 
usuario y contraseña, desplegando el menú de Proceso Electoral 2024. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega ingresa al Submenú de Bitácora de Bodega, 
para registrar la apertura de la misma. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega procede a registrar la fecha y hora de la 
apertura (la hora de registro deberá ser capturada en formato de 24 horas), el motivo 
de la apertura, características del sellado, observaciones y las y las personas 
presentes. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega selecciona el motivo de la apertura dentro 
de la lista que tiene asignada el Sistema de Cómputo. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega procede a seleccionar el tipo de asistentes 
que están presentes al momento de abrir la bodega electoral (miembros del 
Consejo, representaciones y medios de comunicación). 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega posteriormente registra los nombres 
de los diferentes tipos de asistentes presentes. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega cuando selecciona la o el tipo de asistente 
como un medio de comunicación, lo seleccionará de la lista ya integrada en el 
Sistema de Cómputo. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega guarda la información capturada y queda 
asentada la apertura de la bodega electoral. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega entrega a la persona de Auxiliar de Traslado 
el primer paquete electoral siguiendo el orden numérico de casillas de menor a 
mayor (básica y en su caso, contigua, extraordinaria y especial), para el cotejo de 
Actas de Escrutinio y Cómputo y registra la salida del paquete en la bitácora 
electrónica. 

• La o el Auxiliar de Traslado entrega el paquete electoral a la Presidencia 
quien lo pone a disposición del Pleno del Consejo. 

• La Presidencia del Consejo extrae de la bolsa del expediente el Acta de Escrutinio 
y Cómputo para realizar el cotejo con la copia del Acta de Escrutinio y Cómputo que 
tiene en su poder (copia por fuera del paquete, PREP o de las representaciones) y 
lee los resultados en voz alta. 
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• Si no existe el Acta de Escrutinio y Cómputo dentro del paquete 
electoral, ni obra en poder de la Presidencia se recontará de inmediato, 
conforme al procedimiento correspondiente. 

• Si los resultados de las Actas de Escrutinio y Cómputo no coinciden 

• Si alguna de las y los integrantes del Consejo considera que debe existir 
debate sobre el contenido de las Actas de Escrutinio y Cómputo de 
casilla, se sujetará a lo siguiente: 

Primera Ronda 
lnteivenciones de 
hasta 3 minutos, 
para exponer su 
argumentación 

a+ 
Segunda Ronda 
Intervenciones de 
hasta 2 minutos, 
en su caso para 
réplicas ·11 

Si derivado del debate se determina que existe alguna causal de Ley para realizar 
un nuevo escrutinio y cómputo se recontará de inmediato, se le colocará una 
etiqueta que indique que el paquete fue objeto de recuento. 

\ 

&¡ 

Q 
~ 

V 

/ °"I 
Procedimiento del nuevo escrutinio y cómputo de un paquete electoral: 

\. 

a) La o el Auxlllar de Captura selecciona en el Sistema de Cómputo que va 
para recuento el Acta de Escrutinio y Cómputo que se está cotejando. 

b) La o el Auxiliar de Captura registra el motivo por el cual se va a recontar 
el paquete electoral. 

c) La o el Auxiliar de Traslado pega la etiqueta de recuento en el paquete y 
extrae las bolsas con boletas sobrantes, votos nulos y votos válidos y las 
pone a disposición de la Secretaria Técnica para su recuento. 

d) La Secretaría Técnica cuenta en voz alta las boletas sobrantes, los votos 
nulos y los votos válidos para cada partido político y en su caso, coalición, 
candidatura común, candidatura independiente y candidatura no registrada. 
La Secretaria Técnica es la única facultada para manejar las boletas en el 
recuento de votos. 

e) Las representaciones podrán verificar que se haya determinado 
correctamente la validez o nulidad de los votos. 

f) Si existe duda sobre la validez o nulidad de algún voto por parte de alguna 
de las y los integrantes del Consejo, se sujetarán a lo siguiente: 

Primera Ronda de 
hasta 2 minutos, 

por las boletas bajo 
el mismo supuesto, 

para exponer 
.. / 11 Segunda Ronda de 

hasta 1 mlnuto,_en su .. 
caso para replicas 

g) La Secretaría Técnica anota los resultados del nuevo escrutinio y cómputo 
en las hojas de trabajo y se las entrega a la persona Auxiliar de Captura. 

h) La o el Auxiliar de Captura selecciona en el menú de Cómputo la opción 
de Recuento, selecciona el paquete electoral recontado según el número 
de sección y tipo de casilla. Captura en el Sistema de Cómputo los 
resultados anotados en las hojas de trabajo, 
La o el Auxiliar de Verificación revisa que la captura de resultados sea 
correcta. 
La o el Auxiliar de Captura guarda los datos capturados e imprime el Acta 
de Escrutinio y Cómputo de Casilla levantada por el Consejo Municipal. 

k) La Secretaría Técnica solicita las firmas correspondientes y entrega las 
copias a las representaciones. 
La o el Auxiliar de Documentación extrae el resto de la documentación y 
en su caso el material, la organiza en bolsas, le coloca la etiqueta con el 
número de sección y tipo de casilla y la deposita en cajas, las cuales 
permanecerán bajo la custodia de la Presidencia del Consejo. 

m) Una vez que se llene cada caja, se la entrega a la persona de Auxiliar de 
Traslado para que ésta a su vez, las coloque en el espacio asignado para 
su conseivación y resguardo. 

n) La o el Auxiliar de Traslado reincorpora al paquete electoral las bolsas con 
boletas sobrantes, votos nulos y votos válidos, y lo cierra. 
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• La o el Auxiliar de Captura registra en el Sistema de Cómputo los resultados del 
Acta de Escrutinio y Cómputo cotejada para cada partido político y en su caso, 
coalición, candidatura común, candidatura independiente o candidatura no 
registrada. 

• La o el Auxiliar de Verificación revisa que la captura de resultados sea correcta, si 
no lo es, lo hará del conocimiento de la Presidencia para que realice la aclaración 
correspondiente ante el Pleno. 

• La o el Auxiliar de Documentación extrae el resto de la documentación y en su 
caso el material, la organiza en bolsas y le coloca la etiqueta con el número de 
sección y tipo de casilla y la deposita en cajas, las cuales permanecerán bajo la 
custodia de la Presidencia del Consejo. 

@@ 
Si se encuentra la lista nominal y/o boletas de elecciones federales, las organiza en 
cajas separadas para enviarse de manera inmediata y por oficio a la Junta Local 
Ejecutiva del INE, en cumplimiento al "Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales electora/es 
recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y 
declaración de validez del proceso electoral concurrente 2023-2024" 

Deja dentro del paquete electoral únicamente las bolsas con boletas sobrantes, 
votos nulos y votos válidos, y lo cierra. 

Una vez que se llene cada caja, se la entregará a la persona Auxiliar de Traslado para 
que éste a su vez las coloque en el espacio asignado para su conservación y resguardo . 

• • • 
La o el Auxiliar de Traslado regresa el paquete electoral a la persona Auxiliar de 
Control de Bodega. 

La o el Auxiliar de Control de Bodega recibe el paquete electoral, registra su 
regreso en la bitácora electrónica y lo coloca en el espacio asignado dentro de la 
bodega. 

El procedimiento señalado en los puntos del 9 al 16 deberá realizarse 
sucesivamente hasta terminar con la totalidad de paquetes electorales a cotejar. 

\ 
~ 

~ 
~ 
~ 

)( 

• 
Si se instalan casillas especiales, el escrutinio y cómputo de mayoría relativa 
siempre se realizará en el Pleno y en el orden que le toca según número de sección 
y tipo. En caso de actualizarse una causal de recuento el nuevo escrutinio y cómputo 
se realizará inmediatamente en el mismo Pleno. 

La o el Auxiliar de Control de Bodega revisa que la totalidad de los paquetes 
electorales estén almacenados en la bodega electoral, posteriormente registra en el 
Sistema de Cómputo el cierre de la bodega electoral registrando la fecha y hora del 
cierre (la hora de registro deberá ser capturada en formato de 24 horas), 
características del sellado y las personas presentes. 

• La o el Auxiliar de Captura a través del Sistema de Cómputo, realiza la sumatoria 
de los resultados de las Actas de Escrutinio y Cómputo de cada una de las casillas, 
y en su caso los de las Actas de Escrutinio y Cómputo levantadas por el Consejo. 

El resultado que se obtenga se asigna por: 

Candidatura Candidatura de Candidatura Candidaturas no 
Partido político común la coalición independiente registradas 

(en su caso) (en su caso) (en su caso) (en su caso) 

Si al final del cómputo, existe el indicio de que la diferencia entre la o el candidato 
presunto ganador de la elección y el que haya obtenido el 2° lugar en votación, sea 
igual o menor a un 1%, se procede a lo siguiente: 

La Presidencia del Consejo pregunta a la o el representante del 2° lugar si desea 
ejercer su derecho en relación al recuento de votos en la totalidad de las casillas. 
De ejercerse el derecho, el Consejo aprueba el Recuento Total de los paquetes 
electorales que no hayan sido objeto de recuento. 

Si el número total de paquetes electorales para Recuento Total al final sobrepasa el 
máximo de 20 (sin considerar casillas especiales), el Presidente(a) ordena la 
instalación de Grupos de Trabajo. 

• En caso de no presentarse dicho indicio, la persona Auxiliar de Captura selecciona 
en el menú de Cómputo la opción de Resultados de la votación e imprime el Acta de 
Cómputo Municipal de la elección para el Ayuntamiento o en su caso, el Acta Final 
de Escrutinio y Cómputo Municipal de la elección de Diputaciones Locales y de 
Ayuntamiento, derivada del recuento de casillas. 

• La Secretaría Técnica solicita las firmas correspondientes y entrega copia a cada 
uno de las representaciones. 
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En caso de no presentarse dicho indicio, en los consejos distritales con casillas 
especiales, se procederá hacer el cómputo de la elección de diputaciones por el 
principio de representación proporcional, para lo cual se extrae el Acta de Escrutinio 
y Cómputo de la elección de Diputados de Representación Proporcional, haciendo 
el cotejo de los datos y asentando las cifras en el apartado correspondiente donde 
previamente se registraron los resultados finales del Cómputo Distrital de Mayoría 
Relativa (Cuaderno para resultados preliminares de la elección para las diputaciones 
locales por mayoría relativa y por representación proporcional). 

En caso de recuento, solamente se realizará el nuevo escrutinio y cómputo de las 
boletas marcadas con RP por los funcionarios de casilla especial o de las boletas 
dobles donde existieran candidaturas comunes. 

El resultado se obtendrá de la siguiente manera: 

La o el Auxiliar de Captura selecciona en el menú de Cómputo la opción de 
Resultados de la votación e imprime el Acta de Cómputo Distrital de la elección para 
las Diputaciones Locales de Representación Proporcional o en su caso, Acta Final 
de Escrutinio y Cómputo Distrital para las Diputaciones Locales de Representación 
Proporcional, derivada del recuento de casillas. 

• El Consejo previa consulta a la Secretaría Ejecutiva elabora un dictamen de los 
requisitos de elegibilidad de las y los candidatos de la planilla que obtuvieron la 
mayoría de los votos. 
Posteriormente aprueba el Acuerdo mediante el cual se revisa el cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad de las y los candidatos ganadores, en su caso, y en 
consecuencia declara la validez de la elección y faculta a la Presidencia del 
Consejo para que expida la Constancia de Mayorla y Validez. 

• La Secretarla Técnica se comunica inmediatamente con la Secretaría Ejecutiva 
para informar la conclusión del Cómputo y la aprobación de referido Acuerdo. 
Posteriormente, solicita a la persona Auxiliar de Captura genere e imprima la 
Constancia de Mayoría y Validez de la elección de Diputaciones Locales o 
Ayuntamiento, en el menú de Cómputo la opción de Resultados de la votación. 
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• La Secretaría Técnica solicita las firmas correspondientes. 

• La Presidencia del Consejo entrega la Constancia de Mayoría y Validez y le solicita 
acuse de recibo. 

• La Secretaría Técnica inmediatamente después de la firma de recibido de la o el 
candidato o representante, obtiene dos copias simples para su posterior 
certificación. 

• Al término de la Sesión Especial de Cómputo, la Presidencia del Consejo ordena 
a la Secretaría Técnica publique los resultados de la elección en el exterior de la 
sede. 

• La Presidencia del Consejo remite a la Secretaria Ejecutiva copia certificada del 
Acuerdo y de la Constancia de Mayoría y Validez. 

• La Secretaría Técnica elabora el Acta de la Sesión Especial de Cómputo y solicita 
las firmas correspondientes. 

• La Presidencia del Consejo remite a la Secretarla Ejecutiva copla certificada del 
Acta de la Sesión Especial de Cómputo. 

• La Secretaria Técnica integra el expediente de la elección de Diputaciones Locales 
o Ayuntamiento con toda la documentación generada durante la Sesión (actas de 
las casillas, el original del Acta de Cómputo, el Acta Circunstanciada de la Sesión de 
Cómputo y el Informe de la Presidencia sobre el desarrollo del Proceso Electoral, en 
caso de recuento parcial o total, así mismo incluye las Constancias Individuales y 
las Actas Circunstanciadas). 

66 j MANUAL DE CAPACITACIÓN PARA CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES 
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Flujograma del Cómputo en Pleno del Consejo con Recuento Parcial durante la 
Sesión 

Se abren los paquetes electorales siguiendo el orden numérico de casillas, de menor a mayor. 

1 
Del expediente de casilla se extrae el Acta de Escrutinio y Cómputo y se coteja con la copia del 
Acta de Escrutinio y Cómputo que tiene la Presidencia del Consejo respectivo. 

l 
Si los resultados COINCIDEN, 
se capturan en el Sistema de 
Cómputo y se anota en el Acta 
de la Sesión Especial. 

l 
Se realiza la sumatoria de los 
resultados de cada una de las 

- "' I casillas, a través del Sistema 
de Cómputo. 

l 
Concluye el Cómputo 
Municipal o D1strital 

l 
Cuando se presente alguno de los siguientes supuestos 
se realiza el recuento parcial: 

• Los resultados de las Actas de Escrutinio y Cómputo 
no coinciden. 

• No existe el Acta de Escrutinio y Cómputo en el 
expediente y no la tiene la Presidencia del Consejo. 

l 
Se realiza nuevamente el escrutinio y cómputo de casilla, 
con el siguiente procedimiento: 

a) Se extraen las bolsas con boletas sobrantes, votos 
nulos y votos válidos. 

b) Se cuentan en voz alta las boletas sobrantes, los votos 
nulos y los votos válidos para cada partido político, en 
su caso, coalición, candidatura común, candidatura 
independiente y candidatura no registrada. 

e) Las representaciones podrán verificar que se haya 
determinado correctamente la validez o nulidad de los 
votos. 

d) La Secretaria Técnica anota los resultados del nuevo 
escrutinio y cómputo en las hojas de trabajo y se las 
entrega a la persona Auxiliar de Captura. 

e) La o el Auxiliar de Captura selecciona en el menú de 
Cómputo la opción de Recuento, selecciona el paquete 
electoral a recontado según el número de sección y tipo 
de casilla. Captura en el Sistema de Cómputo los 
resultados anotados en las hojas de trabajo. 

ij La o el Auxiliar de Verificación revisa que la captura de 
resultados sea correcta. 

g) La o el Auxiliar de Captura guarda los datos capturados 
e imprime el Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla 
levantada por el Consejo Municipal. 

h) La Secretarla Técnica solicita las firmas 
correspondientes y entrega las copias a las 
representaciones. 

\ 
~ 

Q 
~ 
~ 

2. Cómputo en Paralelo: Cotejo de actas en el Pleno y recuento parcial 
en Grupos de Trabajo con más de 20 paquetes electorales a recontar 

El Cómputo en Paralelo consiste en el cotejo de Actas de Escrutinio y Cómputo llevado a 
cabo por el Pleno del Consejo y simultáneamente, el nuevo recuento de votos de las casillas 
realizado en los Grupos de Trabajo, que se establecieron con base al análisis de la Reunión 
de Trabajo y a los Acuerdos aprobados durante la Sesión Extraordinaria. 

Cotejo de actas en el Pleno Recuento parcial en Grupos de Trabajo 

La Presidencia del Consejo a partir de las 8:00 horas del miércoles 5 de Junio de 2024, 
inicia la Sesión Especial de Cómputo, posteriormente realiza las siguientes tareas: 

1. Solicita al Secretaría Técnica que verifique la existencia de quórum legal. 
2. Hace la declaratoria formal de instalación en Sesión Especial para realizar el Cómputo 

Distrital o Municipal, según el caso. 
3. Somete a consideración del Consejo, el contenido del orden del día. 
4. Informa de los Acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria, con base en el Acta de 

esa Sesión y de los resultados del análisis de las Actas de Escrutinio y Cómputo. 
5. Si en la Sesión Extraordinaria, se detecta que existen más de 20 paquetes electorales 

para recuento, la Presidencia debe anunciar que se llevará simultáneamente el cotejo 
de Actas por el Pleno del Consejo y Recuento Parcial en Grupos de Trabajo y en su 
caso, Puntos de Recuento. 

6. Explica de manera detallada la definición de voto válido y voto nulo con base en el 
Cuadernillo de consulta. 

7. Abre la bodega electoral de acuerdo con el procedimiento correspondiente. 
8. Da inicio al cotejo de Actas de Escrutinio y Cómputo en el Pleno del Consejo y 

Recuento Parcial en Grupos de Trabajo. 

El Pleno del Consejo deberá contar en todo momento con el quórum legal, 
independiente de la integración de los Grupos de Trabajo instalados para recuento. 
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Procedimiento para el cotejo de Actas de Escrutinio y Cómputo en Pleno y Recuento 
Parcial en Grupos de Trabajo: 

Cotejo de actas en el Pleno del Consejo 

O La o el Auxiliar de Control de Bodega ingresa al Sistema de Cómputo, con su 
usuario y contraseña, desplegando el menú de Proceso Electoral 2024. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega ingresa al Submenú de Bitácora de Bodega, 
para registrar la apertura de la misma. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega procede a registrar la fecha y hora de la 
apertura (la hora de registro deberá ser capturada en formato de 24 horas), el motivo 
de la apertura, características del sellado, observaciones y las y las personas 
presentes. 

O La o el Auxiliar de Control de Bodega selecciona el motivo de la apertura dentro 
de la lista que tiene asignada el Sistema de Cómputo. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega procede a seleccionar el tipo de asistentes 
que están presentes al momento de abrir la bodega electoral (miembros del 
Consejo, representaciones y medios de comunicación). 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega posteriormente registra los nombres 
de los diferentes tipos de asistentes presentes. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega cuando selecciona la o el tipo de asistente 
como un medio de comunicación, lo seleccionará de la lista ya integrada en el 
Sistema de Cómputo. 

O La o el Auxiliar de Control de Bodega guarda la información capturada y queda 
asentada la apertura de la bodega electoral. 

O La o el Auxiliar de Control de Bodega entrega a la persona de Auxiliar de Traslado 
el primer paquete electoral siguiendo el orden numérico de casillas de menor a 
mayor (básica y en su caso, contigua, extraordinaria y especiaQ, para el cotejo de 
Actas de Escrutinio y Cómputo y registra la salida del paquete en la bitácora 
electrónica. 

• 
La o el Auxiliar de Traslado entrega el paquete electoral a la Presidencia 
quien lo pone a disposición del Pleno del Consejo. 

\ 

~ 

i 
\ 

y 

• La Presidencia del Consejo extrae de la bolsa del expediente el Acta de Escrutinio 
y Cómputo para realizar el cotejo con la copia del Acta de Escrutinio y Cómputo que 
tiene en su poder (copia por fuera del paquete, PREP o de las representaciones) y 
lee los resultados en voz alta. 

• Si no existe el Acta de Escrutinio y Cómputo dentro del paquete 
electoral, ni obra en poder de la Presidencia se recontará de inmediato, 
conforme al procedimiento correspondiente. 

• Si los resultados de las Actas de Escrutinio y Cómputo no coinciden 

• Si alguna de las y los integrantes del Consejo considera que debe existir 
debate sobre el contenido de las Actas de Escrutinio y Cómputo de 
casilla, se sujetará a lo siguiente: 

Primera Ronda 
Intervenciones de 
hasta 3 minutos, 
para exponer su 
argumentación 

-+ 
Segunda Ronda 
Intervenciones de 
hasta 2 minutos, 
en su caso para 
réplicas .. 11 

El recuento de casillas especiales se realizará en el Pleno del Consejo previamente a 
la integración, en su caso, de los Grupos de Trabajo. 

\ 

~ 
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Procedimiento del nuevo escrutinio y cómputo de un paquete electoral de 
casilla especial: 

a) La o el Auxiliar de Captura selecciona en el Sistema de Cómputo que va para 
recuento el Acta de Escrutinio y Cómputo que se está cotejando. 

b) La o el Auxiliar de Captura registra el motivo por el cual se va a recontar el 
paquete electoral. 

c) La o el Auxiliar de Traslado extrae la bolsa que contiene las bolsas con boletas 
sobrantes, votos nulos y votos válidos y pega la etiqueta con la leyenda de 
recuento y la pone a disposición de la Secretaría Técnica para su recuento. 

d) La Secretaría Técnica cuenta en voz alta las boletas sobrantes, los votos nulos 
y los votos válidos para cada partido político y en su caso, coalición, candidatura 
común, candidatura independiente y candidatura no registrada. (La Secretarla 
Técnica es el única facultada para manejar las boletas durante el recuento de 
votos). 

e) Las representaciones podrán verificar que se haya determinado correctamente 
la validez o nulidad de los votos. 

f) Si existe duda sobre la validez o nulidad de algún voto por parte de alguna de las 
y los integrantes del Consejo, se sujetarán a lo siguiente: 

/ 

\ 

PrimeniRondade 
hasta2mlnutos, por 

lasboletas 
reservadas bajo el 
mlsmosuJ>llesto, 

para exponer 
ar¡¡umentación 11 Segunda Ronda de a+I hasta1mlnuto,_ensu .. 

caso para replicas 

g) La Secretaria Técnica anota los resultados del nuevo escrutinio y cómputo en 
las hojas de trabajo y se las entrega a la persona Auxiliar de Captura. 

h) La o el Auxiliar de Captura selecciona en el menú de Cómputo la opción de 
Recuento, selecciona el paquete electoral a recontar según el tipo de casilla y 
elección correspondiente. Captura en el Sistema de Cómputo los resultados 
anotados en las hojas de trabajo. 

1) La o el Auxlllar de Verificación revisa que la captura de resultados sea correcta. 
j) La o el Auxiliar de Captura guarda los datos capturados e imprime el Acta de 

Escrutinio y Cómputo de casilla levantada en el Consejo Distrital o Municipal. 
k) La Secretaría Técnica solicita las firmas correspondientes y entrega las copias 

a las representaciones. 
1) La o el Auxiliar de Documentación extrae el resto de la documentación y en su 

caso el material, la organiza en bolsas, le coloca la etiqueta con el número de 
sección y tipo de casilla y la deposita en cajas, las cuales permanecerán bajo la 
custodia de la Presidencia del Consejo. 

m)Una vez que se llene cada caja, se la entrega a la persona de Auxiliar de 
Traslado para que ésta a su vez, las coloque en el espacio asignado para su 
conservación y resguardo. 

n) La o el Auxiliar de Traslado reincorpora al paquete electoral las bolsas con 
boletas sobrantes, votos nulos y votos válidos, y lo cierra. 

\ 
&i 

Q 
~ 
~ 

En caso de que durante el cotejo de actas en el Pleno del Consejo se propusiera por 
alguno de los integrantes el recuento de votación de alguna casilla y que la decisión 
no apruebe o niegue el recuento en forma unánime, se reservará la misma para que 
al concluir la compulsa de las actas. se decrete un receso en las labores de los Grupos 
de Trabajo las y los consejeros integrantes de éstos se reintegren al Pleno para votar, 
en conjunto. sobre la procedencia del nuevo escrutinio y cómputo, lo anterior se hará 
constar en el Acta Circunstanciada del Grupo de Trabajo. 

• La o el Auxiliar de Captura registra en el Sistema de Cómputo los resultados del 
Acta de Escrutinio y Cómputo cotejada para cada partido polltico y en su caso, 
coalición, candidatura común, candidatura independiente o candidatura no 
registrada. 

• La o el Auxiliar de Verificación revisa que la captura de resultados sea correcta, si 
no lo es, lo hará del conocimiento de la Presidencia para que realice la aclaración 
correspondiente ante el Pleno. 

• La o el Auxiliar de Documentación extrae el resto de la documentación y en su 
caso el material, la organiza en bolsas y le coloca la etiqueta con el número de 
sección y tipo de casilla y la deposita en cajas, las cuales permanecerán bajo la 
custodia de la Presidencia del Consejo. 

~ ~ 
~ 1=P 

Si se encuentra la lista nominal ylo boletas de elecciones federales, las organiza en 
cajas separadas para enviarse de manera inmediata y por oficio a la Junta Local 
Ejecutiva del INE, en cumplimiento al "Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales electora/es 
recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resuffados y 
declaración de validez del proceso electoral concurrente 2023-2024' 

Deja dentro del paquete electoral únicamente las bolsas con boletas sobrantes, 
votos nulos y votos válidos, y lo cierra. 

Una vez que se llene cada caja, se la entregará a la persona Auxiliar de Traslado para 
que éste a su vez las coloque en el espacio asignado para su conservación y resguardo. 

\ 

~ 
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• • • 
La o el Auxiliar de Traslado regresa el paquete electoral a la persona Auxiliar de 
Control de Bodega. 

La o el Auxiliar de Control de Bodega recibe el paquete electoral, registra su 
regreso en la bitácora electrónica y lo coloca en el espacio asignado dentro de la 
bodega. 

El procedimiento señalado en los puntos del 9 al 16 deberá realizarse 
sucesivamente hasta terminar con la totalidad de paquetes electorales a cotejar. 

Recuento parcial en Grupos de Trabajo 

O La o el Auxiliar de Control de Bodega ingresa al Sistema de Cómputo, con su 
usuario y contraselia, desplegando el menú de Proceso Electoral 2024. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega ingresa al Submenú de BMcora de Bodega, 
para registrar la apertura de la misma. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega procede a registrar la fecha y hora de la 
apertura (la hora de registro deberá ser capturada en formato de 24 horas), el motivo 
de la apertura, características del sellado, observaciones y las y las personas 
presentes. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega selecciona el motivo de la apertura dentro 
de la lista que tiene asignada el Sistema de Cómputo. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega procede a seleccionar el tipo de asistentes 
que están presentes al momento de abrir la bodega electoral (miembros del 
Consejo, representaciones y medios de comunicación). 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega posteriormente registra los nombres 
de los diferentes tipos de asistentes presentes. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega cuando selecciona la o el tipo de asistente 
como un medio de comunicación, lo seleccionará de la lista ya integrada en el 
Sistema de Cómputo. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega guarda la información capturada y queda 
asentada la apertura de la bodega electoral. 

\ 

~ 

Q' 
~ 
\ 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega entrega sucesivamente a la persona Auxiliar 
de Traslado los paquetes electorales etiquetados para recuento en Grupos de 
Trabajo y Puntos de Recuento en su caso, de acuerdo con las cargas de trabajo 
establecidas para cada Grupo. 

• La o el Auxiliar de Traslado entrega el paquete electoral etiquetado para recuento 
al Grupo de Trabajo y Puntos de Recuento, en su caso. 

• La o el Auxiliar del Control de Grupo de Trabajo registra el ingreso del paquete 
electoral al Grupo de Trabajo. 

• Bajo la supervisión de la Presidencia del Grupo de Trabajo, el Auxiliar de Traslado 
podrá apoyar con la apertura del paquete electoral y la extracción de la bolsa que 
contiene las bolsas con boletas sobrantes, votos nulos y votos válidos para recuento. 

• La Presidencia del Grupo de Trabajo o en su caso la persona Auxiliar de Recuento, 
nuevamente realizan la clasificación y recuento de los votos, en el siguiente orden: 

• Boletas sobrantes 
• Votos nulos 
• Votos válidos (Por partido político y en su caso, coalición, candidatura 

común, candidatura independiente y candidaturas no registradas si 
existieran). 

• Las representaciones podrán verificar que se haya determinado correctamente la 
validez o nulidad de los votos. 

De existir duda sobre la validez o nulidad del voto, se reserva la boleta y la persona 
Auxiliar de Recuento anota en el reverso con bolígrafo de tinta color negro el 
número, tipo de casilla, nombre o siglas del partido político o en su caso, coalición o 
candidatura independiente que solicita la reserva y lo anexa a la Constancia 
Individual respectiva, la cual será resguardada por el Presidente del Grupo de 
Trabajo hasta entregarla a la Presidencia del Consejo. 

\ 
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Flujograma de los Votos Reservados 

VOTOS RESERVADOS 

POR NINGÚN MOTIVO 
Los Grupos de Trabajo y los Puntos de Recuento emitirán 
alguna opinión sobre la validez o nulidad de un voto reservado 

1 
-..... 

En cada voto reservado la o el Auxiliar de Recuento anota al 
reverso con bollgrafo de tinta color negro: 

• Número y tipo de casilla 
• Nombre o siglas del partido político o en su caso, coalición 

o candidatura independiente que lo reserva 

1 
Se llena la Constancia lndMdual y l se anexan los votos reservados r .... 

1 .... 
./ La o el Auxiliar de 

Captura registra las 
Constancias 

Individuales en el 
Sistema de 

Cómputo, con el 
estatus de 

"RESERVADA" 

1 
Cuando el Grupo de Trabajo termina, 
entrega todas las Constancias 
Individuales con los votos reservados y el 
Acta Circunstanciada a la Presidencia 
del Consejo para que en el Pleno se 
determine su validez o nulidad 

\ 
~ 

~ 
\ 

y 

• La Presidencia del Grupo de Trabajo llena la Constancia Individual del paquete 
recontado, solicita las firmas correspondientes y entrega copia a las 
representaciones de los partidos politicos y en su caso, coaliciones y candidatura 
independiente y la entrega a la persona Auxiliar de Captura. 

• La o el Auxiliar de Captura registra en el Sistema de Cómputo los resultados die la 
Constancia Individual en el Acta Circunstanciada en proceso. 

En el caso de las Constancias Individuales que tengan votos reservados se 
registrarán en el Sistema de Cómputo las casillas correspondientes con el estatus 
de reservadas y de estas constancias no se entregará copia en ese momento a las 
y las representaciones, éstas las conservará la Presidencia del Grupo quien hará 
entrega de la totalidad de las Constancias Individuales elaboradas a la Presidencia 
del Consejo, una vez concluidos los trabajos del Grupo. 

• La o el Auxiliar de Verificación corrobora los resultados capturados en el Acta 
Circunstanciada, al mismo tiempo o inmediatamente después de concluida la 
captura del paquete recontado. 

La Presidencia del Gru po de Trabajo emite un reporte por cada 20 paquetes 
recontados, Constancia Individual levantada y captura efectuada a través del Sistema 
de Cómputo, y entrega un ejemplar a cada representante ante el Grupo de Trabajo a 
efecto de que verifique la certeza de los registros contra las copias de las Constancias 
Individuales recibidas. De ser necesario, de inmediato se harán las correcciones 
procedentes . 

• La o el Auxiliar de Documentación extrae el resto de la documentación y en su 
caso el material, la organiza en bolsas y le coloca la etiqueta con el número de 
sección y tipo de casilla y la deposita en cajas, las cuales permanecerán bajo la 
custodia de la Presidencia del Consejo. 

~ 'ff!.> 
~ 1c::P 

Si se encuentra la lista nominal y/o boletas de elecciones federales, las organiza en 
cajas separadas para enviarse de manera inmediata y por oficio a la Junta Local 
Ejecutiva del INE, en cumplimiento al ' Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e inten;ambio de paquetes, documentación y materiales electora/es 
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~ 

~ 
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recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y 
declaración de validez del proceso electoral concurrente 2023-2024' 

Una vez que se llene cada caja, se la entregará a la persona Auxiliar de Traslado para 
que éste a su vez las coloque en el espacio asignado para su conservación y resguardo . 

• • • • • • 
• • • 

La o el Auxiliar de Traslado reincorpora al paquete electoral las bolsas con boletas 
sobrantes, votos nulos y votos válidos, lo cierra y regresa el paquete al Auxiliar de 
Control de Bodega. 

la o el Auxiliar del Control de Grupo de Trabajo registra el ingreso del paquete 
electoral al Grupo de Trabajo. 

La o el Auxiliar de Traslado regresa el paquete electoral a la persona Auxiliar de 
Control de Bodega. 

La o el Auxiliar de Control de Bodega recibe el paquete electoral, registra su 
regreso en la bitácora electrónica y lo coloca en el espacio asignado dentro de la 
bodega. 

El procedimiento sellalado en los puntos del 9 al 22 deberá realizarse 
sucesivamente hasta temninar con la totalidad de paquetes electorales etiquetados 
para recuento. 

La o el Auxiliar de Control de Bodega revisa que la totalidad de los paquetes 
electorales estén almacenados en la bodega electoral, posteriormente registra en el 
Sistema de Cómputo el cierre de la bodega electoral registrando la fecha y hora del 
cierre (la hora de registro deberá ser capturada en formato de 24 horas), 
caracterlsticas del sellado y los asistentes presentes. 

La o el Presidente del Grupo de Trabajo solicita el reporte por cada 20 paquetes 
electorales recontados. 

Las representaciones verifican el reporte contra las Constancias Individuales y en 
su caso solicitan corrección. 

El o la Auxiliar de Seguimiento realiza un reporte cada hora de los avances de 
cada Grupo de Trabajo y lo entrega a la Presidencia del Consejo. 

í 

~ 

~ 
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La persona Auxiliar de Seguimiento, advertirá a cada Grupo de Trabajo en su caso, 
avances menores a la estimación de lo programado, que pudiera implicar la posibilidad 
de un retraso a la conclusión del cómputo. 

De presentarse un retraso en algún Grupo de Trabajo o en el desarrollo del cómputo 
en general de más de 3 horas para su conclusión, la Presidencia del Consejo 
ordenará la integración del Pleno para proponer la creación de Grupos de Trabajo y 
Puntos de Recuento adicionales y someterlo a su consideración conforme a lo 
siguiente: 

Olas previos a la fecha de conclusión 3/4 partes de los miembros con derecho 
a votos 

El último día previsto a la fecha de 
conclusión Mayoría simple 

La Presidencia notificará de inmediato a los partidos pollticos y en su caso, 
candidaturas independientes, cuántos representantes auxiliares tendrán derecho a 
acreditar y la hora en que se instalarán los Grupos de Trabajo o Puntos de Recuento 
adicionales, que no podrá ser menor a 3 horas a la aprobación del mismo . 

• • 
Los Integrantes del Grupo de Trabajo que así lo deseen, verifican que la captura 
en el Acta Circunstanciada corresponda a lo asentado en las Constancias 
Individuales de los paquetes que fueron objeto de recuento. 

La Presidencia del Grupo de Trabajo solicita a la persona Auxiliar de Captura, 
imprima el Acta Circunstanciada la cual contiene el resultado del recuento de cada 
casilla, con el número de boletas sobrantes, votos nulos y votos por cada partido y 
candidato, el número de votos por candidatos no registrados, así como la mención 
de cada casilla con votos reservados y la cantidad de estos, solicita las firmas 
correspondientes y entrega copia a cada representante. 

Si uno de los integrantes del Grupo de Trabajo se negara a firmar el Acta 
Circunstanciada, deberá anotarse en la misma . 

• La Presidencia del Grupo de Trabajo entrega a la Presidencia del Consejo, de 
manera ordenada de menor a mayor la totalidad de Constancias Individuales y votos 
reservados si los hubiere, as! como el Acta Circunstanciada. 
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Flujograma de recuento en Grupos de Trabajo 

RECUENTO EN GRUPOS DE TRABAJO 

Boletassobrantes JI Votosnulos 1"--,---::=~---
Por Partido Político 

Por Candidatura 
Común 

Por Coalición 

Por Candidatura 
Independiente 

Por Candidatura no 
registrada 

Presidencia del Grupo de 
Trabajo o Auxiliar de Recuento, 

llena la Constancia Individual 

Desacuerdo en la 
clasificación de los 

votos 

Reserva el voto 
para su 

determinación en el 
Pleno del Consejo 

Ver flujograma de 
VOTOS 

RESERVADOS 

Presidencia del Grupo de Trabajo o Auxiliar de 
Recuento, recaba la firma de los miembros del Grupo 
de Trabajo, representaciones y posteriormente 
entrega copia de la Constancia Individual a estos 
últimos y recaba la firma de recibido. 

Auxiliar de Captura, registra los 
resultados de la Constancia 

Individual y ayuda a elaborar el 
Acta Circunstanciada 

Auxiliar de Verificación, 
corrobora los datos capturados 
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Reincorporación de los conseieros(as) al Pleno 

Las y los consejeros que presidieron un Grupo de Trabajo durante el recuento, se 
reincorporan al Pleno para dar continuidad al procedimiento. 

• La Presidencia del Consejo presenta: 

• Todas las Actas Circunstanciadas de los Grupos de Trabajo 
• Las Constancias Individuales generadas en cada Grupo de Trabajo 

• Las Constancias Individuales con los votos reservados, en su caso (pendientes 
de deliberar). 

a) La Presidencia del Consejo si existen Constancias Individuales con votos 
reservados da una breve explicación de los criterios aprobados para determinar 
la validez o nulidad de los votos reservados, de acuerdo con el Cuadernillo de 
consulta. 

Los cntenos aprobados deberan proyectarse de manera v1s1ble en el Pleno del ConseJo 

b) Posteriormente los organiza por casilla o por similitud, los muestra uno por uno y 
los somete a consideración de las y los miembros del Consejo para ser 
calificados, para lo cual se sujetarán a lo siguiente. 

Primera Ronda de 11 ~! ~~:~:jo Segund~ Ronda de • 
1 

, • , _ 
1 

, . , 
el mismo supuesto, .. hasta 1 mmuto,_en su .. , . ,. . . , , . . , 

para exponer su caso para replicas - .• -•• , . . 
argumentación · ' · ' ' · ' · 

Finalmente, se aprueban en lo individual o por grupo de acuerdo con la similitud, 
y se señala el criterio, número y tipo de casilla al que corresponde el voto. 

c) En caso de que haya votos válidos, se indica a qué partido o en su caso, coalición 
o candidatura independiente o común corresponde. 

d) La o el Auxiliar de Captura una vez que se determina la validez o nulidad de 
votos reservados, los sumará donde corresponda en los resultados provisionales 
registrados en la Constancia Individual de la casilla, solicita firma a la Secretaria 
Técnica y la Presidencia del Consejo y entrega copia a las representaciones. 

Los votos reservados se guardan en un sobre debidamente 1denl1ficado que se cierra y 
guarda en la bodega electoral 

e) La o el Auxiliar de Captura ingresa en el Sistema de Cómputo los resultados 
definitivos de las casillas en el Acta Circunstanciada de los votos reservados, la 
imprime y solicita las firmas correspondientes. 

S1 uno de los integrantes del ConseJo se negara a firmar el Acta C1rcunstanc1ada, debera 
anotarse en la misma 
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• Finalmente, suma para obtener los resultados de la elección: 

+ + + -e· .... - • 1 • • • . , . 

El resultado que se obtenga se asigna por: 

Candidatura Candidatura de Candidatura Candidaturas no 
Partido político común la coalición independiente registradas 

(en su caso) (en su caso) (en su caso) (en su caso) 

Si al final del cómputo, existe el indicio de que la diferencia entre la o el candidato 
presunto ganador de la elección y el que haya obtenido el 2° lugar en votación, sea 
igual o menor a un 1%, se procede a lo siguiente: 

1. la Presidencia del Consejo pregunta a la o el representante del 2° lugar si 
desea ejercer su derecho en relación al recuento de votos en la totalidad de las 
casillas. 

2. De ejercerse el derecho, el Consejo aprueba el Recuento Total de los paquetes 
electorales que no hayan sido objeto de recuento. 

Si el número total de paquetes electorales para Recuento Total al final sobrepasa el 
máximo de 20 (sin considerar casillas especiales), la Presidencia ordena la instalación 
de Grupos de Trabajo. 

• En caso de no presentarse dicho indicio, la persona Auxiliar de Captura selecciona 
en el menú de Cómputo la opción de Resultados de la votación e imprime el Acta de 
Cómputo Estatal, Distrital o Municipal de Mayoría Relativa o en su caso, Acta Final 
de Escrutinio y Cómputo de la elección de Diputaciones locales o Ayuntamiento, 
derivada del recuento de casillas. 

• La Secretaría Técnica solicita las firmas correspondientes y entrega copia a cada 
uno de las representaciones. 

~ 
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En caso de no presentarse dicho indicio, en los consejos distritales con casillas 
especiales, se procederá hacer el cómputo de la elección de diputaciones por el 
principio de representación proporcional, para lo cual se extrae el Acta de Escrutinio 
y Cómputo de la elección de Diputados de Representación Proporcional, haciendo 
el cotejo de los datos y asentando las cifras en el apartado correspondiente donde 
previamente se registraron los resultados finales del Cómputo Distrital de Mayoría 
Relativa. 

En caso de recuento, solamente se realizará el nuevo escrutinio y cómputo de las 
boletas marcadas con RP por los funcionarios de casilla especial o de las boletas 
dobles donde existieran candidaturas comunes. 

El resultado se obtendrá de la siguiente manera: 

la o el Auxiliar de Captura selecciona en el menú de Cómputo la opción de 
Resultados de la votación e imprime el Acta de Cómputo Distrital de la elección para 
las Diputaciones locales de Representación Proporcional o en su caso, Acta Final 
de Escrutinio y Cómputo Distrital para las Diputaciones locales de Representación 
Proporcional, derivada del recuento de casillas. 

• El Consejo previa consulta a la Secretarla Ejecutiva elabora un dictamen de los 
requisitos de elegibilidad de las y los candidatos que obtuvieron la mayoría de los 
votos. 

Posteriormente aprueba el Acuerdo mediante el cual se revisa el cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad de las y los candidatos ganadores, en su caso, y en 
consecuencia declara la validez de la elección y faculta a la Presidencia del Consejo 
para que expida la Constancia de Mayorla. 

• La Secretaria Técnica se comunica inmediatamente con el Secretario Ejecutivo 
para informar la conclusión del Cómputo y la aprobación de referido Acuerdo. 
Posteriormente, solicita a la persona Auxiliar de Captura genere e imprima la 
Constancia de Mayorla y Validez de la elección de Diputaciones Locales o 
Ayuntamiento, en el menú de Cómputo la opción de Resultados de la votación. 
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• • • • • • • • 

La Secretaría Técnica solicita las firmas correspondientes. 

La Presidencia del Consejo entrega la Constancia de Mayorla y Validez y solicita 
el acuse de recibo. 

La Secretaría Técnica inmediatamente después de la firma de recibido de la o el 
candidato o representante, obtiene dos copias simples que les servirán para su 
posterior certificación. 

Al término de la Sesión Especial de Cómputo, la Presidencia del Consejo ordena a 
la Secretaria Técnica publique los resultados de la elección en el exterior de la sede. 

La Presidencia del Consejo remite a la Secretarla Ejecutiva copia certificada del 
Acuerdo y de la Constancia de Mayorla y Validez. 

La Secretaría Técnica elabora el Acta de la Sesión Especial de Cómputo y solicita 
las firmas correspondientes. 

La Presidencia del Consejo remite a la Secretaria Ejecutiva copia certificada del 
Acta de la Sesión Especial de Cómputo. 

La Secretaria Técnica integra el expediente de la elección de Diputaciones Locales 
o Ayuntamientos con toda la documentación generada durante la Sesión (Actas de 
las casillas, el original del Acta de Cómputo, el Acta Circunstanciada de la Sesión de 
Cómputo y el Informe de la Presidencia sobre el desarrollo del Proceso Electoral en 
caso de recuento parcial o total, así mismo incluye las Constancias Individuales y 
las Actas Circunstanciadas) . 
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3. Cómputo con Recuento Total al inicio de la Sesión Especial de 
Cómputo 

El Recuento Total al inicio consiste en el nuevo escrutinio y cómputo de los votos 
correspondientes al total de casillas del distrito o municipio, que se realiza por los Grupos 
de Trabajo aprobados para ese fin, cuando exista indicio que la diferencia entre la o el 
candidato presunto ganador de la elección de mayoría relativa y el que haya obtenido el 2° 
lugar en votación, sea igual o menor al 1 % y que al inicio de la Sesión Especial de Cómputo 
exista petición expresa por la o el representante o representantes del partido polltico o en 
su caso, coalición o de candidatura independiente, que postuló al segundo de los 
candidatos. 

Recuento en Grupos de Traba¡o 

La Presidencia del Consejo a partir de las 8:00 horas del miércoles 5 de Junio de 2024, 
inicia la Sesión Especial de Cómputo, posteriormente realiza las siguientes tareas: 

1. Solicita al Secretaría Técnica que verifique la existencia de quórum legal. 
2. Hace la declaratoria formal de instalación en Sesión Especial para realizar el Cómputo 

Distrital o Municipal, según el caso. 
3. Somete a consideración del Consejo, el contenido del orden del día. 
4. Informa de los Acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria, con base en el Acta de 

esa Sesión y de los resultados del análisis de las Actas de Escrutinio y Cómputo. 
5. Pregunta a la o el representante del 2° lugar si desea ejercer su derecho con relación 

al recuento de votos en la totalidad de las casillas. De ejercer su derecho la o el 
representante del partido político o en su caso, coalición o candidatura independiente 
que postuló a la o el candidato en 2° lugar, el Consejo aprobará el Recuento Total de 
paquetes y ordena la creación de Grupos de Trabajo y en su caso, Puntos de Recuento. 

6. Explica de manera detallada la definición de voto válido y voto nulo con base en el 
Cuadernillo de consulta. 

7. Abre la bodega electoral de acuerdo con el procedimiento correspondiente. 
8. Realiza la puesta en cero de la base de datos, una vez realizado imprime el reporte el 

cual contendrá fecha, hora y nombre de las y los integrantes del Consejo quienes 
procederán a rubricar el mismo. 

Da inicio al Recuento Total con Grupos de Trabajo y en su caso, Puntos de Recuentos. 
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El Pleno del Consejo deberá contar en todo momento con el quórum legal, 
independiente de la integración de los Grupos de Trabajo instalados para recuento, el 
cómputo se realizará instalando de inicio los grupos de trabajo que sean necesarios, 
sin necesidad de mantener siempre el quórum del Pleno del Consejo. 

Si cuentan con paquetes electorales de casillas especiales, se iniciará con el nuevo 
escrutinio y cómputo de mayoría relativa en el Pleno y en el orden ascendente que le 
toca según número de sección, previamente a la integración de Grupos de Trabajo. 

Procedimiento: 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega ingresa al Sistema de Cómputo, con su 
usuario y contraseña, desplegando el menú de Proceso Electoral 2024. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega ingresa al Submenú de Bitácora de Bodega, 
para registrar la apertura de la misma. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega procede a registrar la fecha y hora de la 
apertura (la hora de registro deberá ser capturada en formato de 24 horas), el motivo 
de la apertura, características del sellado, observaciones y las y las personas 
presentes. 

O La o el Auxlllar de Control de Bodega selecciona el motivo de la apertura dentro 
de la lista que tiene asignada el Sistema de Cómputo. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega procede a seleccionar el tipo de asistentes 
que están presentes al momento de abrir la bodega electoral (miembros del 
Consejo, representaciones y medios de comunicación). 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega posteriormente registra los nombres de los 
diferentes tipos de asistentes presentes. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega cuando selecciona la o el tipo de asistente 
como un medio de comunicación, lo seleccionará de la lista ya integrada en el 
Sistema de Cómputo. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega guarda la información capturada y queda 
asentada la apertura de la bodega electoral. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega entrega sucesivamente a la persona Auxiliar 
de Traslado los paquetes electorales etiquetados para recuento en Grupos de 
Trabajo y Puntos de Recuento en su caso, de acuerdo con las cargas de trabajo 
establecidas para cada Grupo. 
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• 
La o el Auxiliar de Traslado entrega el paquete electoral etiquetado para recuento 
al Grupo de Trabajo y Puntos de Recuento, en su caso. 

• La o el Auxiliar del Control de Grupo de Trabajo registra el ingreso del paquete 
electoral al Grupo de Trabajo. 

• Bajo la supervisión de la Presidencia del Grupo de Trabajo, la persona Auxiliar de 
Recuento podrá apoyar con la apertura del paquete electoral y la extracción de la 
bolsa que contiene las bolsas con boletas sobrantes, votos nulos y votos válidos 
para recuento. 

• La Presidencia del Grupo de Trabajo o en su caso la persona Auxiliar de Recuento, 
nuevamente realizan la clasificación y recuento de los votos, en el siguiente orden: 

• Boletas sobrantes 
• Votos nulos 
• Votos válidos (Por partido polllico y en su caso, coalición, candidatura 

común, candidatura independiente y candidaturas no registradas si 
existieran). 

• Las representaciones podrán verificar que se haya determinado correctamente la 
validez o nulidad de los votos. 

De existir duda sobre la validez o nulidad del voto, se reserva la boleta y la persona 
Auxiliar de Recuento anota en el reverso con bolígrafo de tinta color negro el 
número, tipo de casilla, nombre o siglas del partido polltico o en su caso, coalición o 
candidatura independiente que solicita la reserva y lo anexa a la Constancia 
Individual respectiva, la cual será resguardada por el Presidente del Grupo de 
Trabajo hasta entregarla a la Presidencia del Consejo. 
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Flujograma de los Votos Reservados 

VOTOS RESERVADOS 

POR NINGÚN MOTIVO 
Los Grupos de Trabajo y los Puntos de Recuento emitirán 
alguna opinión sobre la validez o nulidad de un voto reservado 

l 
r ~ 

En cada voto reservado la o el Auxiliar de Recuento anota al 
reverso con boligrafo de tinta color negro: 

• Número y tipo de casilla 
• Nombre o siglas del partido politico o en su caso, coalición 

o candidatura independiente que lo reserva 

l 
Se llena la Constancia Individual y l se anexan los votos reservados J'·· ... 

l .... 
./ La o el Auxiliar de 

Captura registra las 

La Presidencia 
del Grupo de 

Trabajo, conserva 
la Constancia 

Individual con los 
votos reservados 

1 
r ~ 

Cuando el Grupo de Trabajo termina, 
entrega todas las Constancias 
Individuales con los votos reservados y el 
Acta Circunstanciada a la Presidencia 
del Consejo para que en el Pleno se 
determine su validez o nulidad 

Constancias 
Individuales en el 

Sistema de 
Cómputo, con el 

estatus de 
"RESERVADA" 
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• La Presidencia del Grupo de Trabajo llena la Constancia Individual del paquete 
recontado, solicita las firmas correspondientes y entrega copia a las 
representaciones de los partidos polltlcos y en su caso, coaliciones y candidatura 
independiente y la entrega a la persona Auxiliar de Captura. 

• La o el Auxiliar de Captura registra en el Sistema de Cómputo los resultados de la 
Constancia Individual en el Acta Circunstanciada en proceso. 

En el caso de las Constancias Individuales que tengan votos reservados se 
registrarán en el Sistema de Cómputo las casillas correspondientes con el estatus 
de reservadas y de estas constancias no se entregará copia en ese momento a las 
representaciones, éstas las conservará la Presidencia del Grupo quien hará 
entrega de la totalidad de las Constancias Individuales elaboradas a la Presidencia 
del Consejo, una vez concluidos los trabajos del Grupo. 

• La o el Auxiliar de Verificación corrobora los resultados capturados en el Acta 
Circunstanciada, al mismo tiempo o inmediatamente después de concluida la 
captura del paquete recontado. 

La Presidencia del Grupo de Trabajo emite un reporte por cada 20 paquetes 
recontados, Constancia Individual levantada y captura efectuada a través del Sistema 
de Cómputo, y entrega un ejemplar a cada representante ante el Grupo de Trabajo a 
efecto de que verifique la certeza de los registros contra las copias de las Constancias 
Individuales recibidas. De ser necesario, de inmediato se harán las correcciones 
procedentes . 

• La o el Auxiliar de Documentación extrae el resto de la documentación y en su 
caso el material, la organiza en bolsas y le coloca la etiqueta con el número de 
sección y tipo de casilla y la deposita en cajas, las cuales permanecerán bajo la 
custodia de la Presidencia del Consejo. 

@@ 
Si se encuentra la lista nominal y/o boletas de elecciones federales, las organiza en 
cajas separadas para enviarse de manera inmediata y por oficio a la Junta Local 
Ejecutiva del INE, en cumplimiento al ' Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales electorales 
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recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y 
declaración de validez def proceso electoral concurrente 2023-2024" 

Una vez que se llene cada caja, se la entregará a la persona Auxiliar de Traslado para 
que éste a su vez las coloque en el espacio asignado para su conservación y resguardo . 

• • • • • • 
• • e 

La o el Auxiliar de Traslado reincorpora al paquete electoral las bolsas con boletas 
sobrantes, votos nulos y votos válidos, lo cierra. 

La o el Auxiliar del Control de Grupo de Trabajo registra la salida del paquete 
electoral del Grupo de Trabajo. 

La o el Auxiliar de Traslado regresa el paquete electoral a la persona Auxiliar de 
Control de Bodega. 

La o el Auxiliar de Control de Bodega recibe el paquete electoral, registra su 
regreso en la bitácora electrónica y lo coloca en el espacio asignado dentro de la 
bodega. 

El procedimiento señalado en los puntos del 9 al 22 deberá realizarse 
sucesivamente hasta terminar con la totalidad de paquetes electorales etiquetados 
para recuento. 

La o el Auxiliar de Control de Bodega revisa que la totalidad de los paquetes 
electorales estén almacenados en la bodega electoral, posteriormente registra en el 
Sistema de Cómputo el cierre de la bodega electoral registrando la fecha y hora del 
cierre (la hora de registro deberá ser capturada en formato de 24 horas), 
características del sellado y los asistentes presentes. 

La o el Presidente del Grupo de Trabajo solicita el reporte por cada 20 paquetes 
electorales recontados. 

Las representaciones verifican el reporte contra las Constancias Individuales y en 
su caso solicitan corrección. 

El o la Auxiliar de Seguimiento realiza un reporte cada hora de los avances de 
cada Grupo de Trabajo y lo entrega a la Presidencia del Consejo. 

\ 

~ 
Q 
~ 

MANUAL DE CAPACITACION PARA CONSEJOS OISTRITALES Y MUNICIPALES 1 &9 

~ 

La persona Auxiliar de Seguimiento, advertirá a cada Grupo de Trabajo en su caso, 
avances menores a la estimación de lo programado, que pudiera implicar la posibilidad 
de un retraso a la conclusión del cómputo. 

De presentarse un retraso en algún Grupo de Trabajo o en el desarrollo del cómputo 
en general de más de 3 horas para su conclusión, la Presidencia del Consejo 
ordenará la integración del Pleno para proponer la creación de Grupos de Trabajo y 
Puntos de Recuento adicionales y someterlo a su consideración conforme a lo 
siguiente: 

Días previos a la fecha de conclusión 
3/4 partes de los miembros con derecho 

a votos 

El último dla previsto a la fecha de 
conclusión 

Mayoría simple 

La Presidencia notificará de inmediato a los partidos políticos y en su caso, 
candidaturas independientes, cuántos representantes auxiliares tendrán derecho a 
acreditar y la hora en que se instalarán los Grupos de Trabajo o Puntos de Recuento 
adicionales, que no podrá ser menor a 3 horas a la aprobación del mismo . 

• • 
Los integrantes del Grupo de Trabajo que así lo deseen, verifican que la captura 
en el Acta Circunstanciada corresponda a lo asentado en las Constancias 
Individuales de los paquetes que fueron objeto de recuento. 

La Presidencia del Grupo de Trabajo solicita a la persona Auxiliar de Captura, 
imprima el Acta Circunstanciada la cual contiene el resultado del recuento de cada 
casilla, con el número de boletas sobrantes, votos nulos y votos por cada partido y 
candidato, el número de votos por candidatos no registrados, así como la mención 
de cada casilla con votos reservados y la cantidad de estos, solicita las firmas 
correspondientes y entrega copia a cada representante. 

Si uno de los integrantes del Grupo de Trabajo se negara a firmar el Acta 
Circunstanciada, deberá anotarse en la misma . 

• La Presidencia del Grupo de Trabajo entrega a la Presidencia del Consejo, de 
manera ordenada de menor a mayor la totalidad de Constancias Individuales y votos 
reservados si los hubiere, así como el Acta Circunstanciada. 
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Flujograma de recuento en Grupos de Trabajo 

RECUENTO EN GRUPOS DE TRABAJO 

Boletas sobrantes JI Votos nulos 1, ..__i-==-----· 
Por Partido Político 

Por Candidatura 
Común 

Por Coalición 

Por Candidatura 
Independiente 

Por Candidatura no 
registrada 

Presidencia del Grupo de 
Trabajo o Auxiliar de Recuento, 

llena la Constancia Individual 

Desacuerdo en la 
clasificación de los 

votos 

Reserva el voto 
para su 

determinación en el 
Pleno del Consejo 

Ver flujograma de 
VOTOS 

RESERVADOS 

Presidencia del Grupo de Trabajo o Auxiliar de 
Recuento, recaba la firma de los miembros del Grupo 
de Trabajo, representaciones y posteriormente 
entrega copia de la Constancia Individual a estos 
últimos y recaba la firma de recibido. 

Auxiliar de Captura, registra tos 
resultados de la Constancia 

Individual y ayuda a elaborar el 
Acta Circunstanciada 

Auxiliar de Verificación, 
corrobora los datos capturados 

Ú; 

Q 

~ 
~\ 

• La Presidencia del Consejo presenta: 
• Todas las Actas Circunstanciadas de los Grupos de Trabajo 
• Las Constancias Individuales generadas en cada Grupo de Trabajo 
• Las Constancias Individuales con los votos reservados, en su caso (pendientes 

de deliberar). 

a) La Presidencia del Consejo si existen Constancias Individuales con votos 
reservados da una breve explicación de los criterios aprobados para determinar la 
validez o nulidad de los votos reservados, de acuerdo con el Cuadernillo de 
consulta. 

Los entenas aprobados deberan proyectarse de manera v1s1ble en el Pleno del Conse¡o 

b) Posteriormente los organiza por casilla o por similitud, los muestra uno por uno y 
los somete a consideración de las y los miembros del Consejo para ser calificados, 
para lo cual se sujetarán a lo siguiente. 

p~:r;~;:~:.e ------ 11· . 
por las boletas bajo ....l... Segund~ Ronda de ....l... · · • • · • · • 
el mismo supuesto, ...,.. hasta 1 nunuto, _en su ...,.. •. •. . . ' ' . . ' 

para exponer su caso para replicas · . , . , , . . 
argumentación · • · ' ' · ' · 

Finalmente, se aprueban en lo individual o por grupo de acuerdo con la similitud, 
y se señala el criterio, número y tipo de casilla al que corresponde el voto. 

c) En caso de que haya votos válidos, se indica a qué partido o en su caso, coalición 
o candidatura independiente o común corresponde. 

d) La o el Auxiliar de Captura una vez que se determina la validez o nulidad de votos 
reservados, los sumará donde corresponda en los resultados provisionales 
registrados en la Constancia Individual de la casilla, solicita firma a la Secretaria 
Técnica y la Presidencia del Consejo y entrega copia a las representaciones. 

Los votos reservados se guardan en un sobre debidamente 1dent1ficado que se cierra y 
guarda en la bodega electoral 

e) La o el Auxiliar de Captura ingresa en el Sistema de Cómputo los resultados 
definitivos de las casillas en el Acta Circunstanciada de los votos reservados, la 
imprime y solicita las firmas correspondientes. 

S, uno de los mtegrantes del Conse¡o se negara a finmar el Acta Circunstanciada, deberá 
anotarse en la misma 
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• Finalmente, suma para obtener los resultados de la elección: 

+ + 

El resultado que se obtenga se asigna por: 

-• 
Candidatura Candidatura de Candidatura Candidaturas no 

Partido político común la coalición independiente registradas 
(en su caso) (en su caso) (en su caso) (en su caso) 

• La o el Auxiliar de Captura selecciona en el menú de Cómputo la opción de 
Resultados de la votación e imprime el Acta de Cómputo Distrital o Municipal de 
Mayoría Relativa, o en su caso, Acta Final de Escrutinio y Cómputo de la elección 
para Diputaciones Locales o Ayuntamiento, derivada del recuento de casillas. 

• La Secretaría Técnica solicita las firmas correspondientes y entrega copia a cada 
uno de las representaciones. \ 

~ 
Q 

~ 

En los consejos distritales con casillas especiales, se procederé hacer el cómputo 
de la elección de diputaciones por el principio de representación proporcional, para 
lo cual se extrae el Acta de Escrutinio y Cómputo de la elección de Diputados de 
Representación Proporcional, haciendo el cotejo de los datos y asentando las cifras 
en el apartado correspondiente donde previamente se registraron los resultados 
finales del Cómputo Distrital de Mayorfa Relativa. 

En caso de recuento, solamente se realizaré el nuevo escrutinio y cómputo de las 
boletas marcadas con RP por los funcionarios de casilla especial o de las boletas 
dobles donde existieran candidaturas comunes. 

El resultado se obtendré de la siguiente manera: 

La o el Auxiliar de Captura selecciona en el menú de Cómputo la opción de 
Resultados de la votación e imprime el Acta de Cómputo Distrital de la elección para 
las Diputaciones Locales de Representación Proporcional o en su caso, Acta Final 
de Escrutinio y Cómputo Distrital para las Diputaciones Locales de Representación 
Proporcional, derivada del recuento de casillas. 

• El Consejo previa consulta a la Secretaria Ejecutiva elabora un dictamen de los 
requisitos de elegibilidad de las y los candidatos que obtuvieron la mayoría de los 
votos. 

Posteriormente aprueba el Acuerdo mediante el cual se revisa el cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad de las y los candidatos ganadores, en su caso, y en 
consecuencia declara la validez de la elección y faculta a la Presidencia del 
Consejo para que expida la Constancia de Mayorfa. 

• La Secretaría Técnica se comunica inmediatamente con el Secretario Ejecutivo 
para informar la conclusión del Cómputo y la aprobación de referido Acuerdo. 
Posteriormente, solicita a la persona Auxiliar de Captura genere e imprima la 
Constancia de Mayorfa y Validez de la elección de Diputaciones Locales o 
Ayuntamiento, en el menú de Cómputo la opción de Resultados de la votación . 
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• • • • • • • • 

La Secretaría Técnica solicita las firmas correspondientes. 

La Presidencia del Consejo entrega la Constancia de Mayorla y Validez y solicita 
el acuse de recibo. 

La Secretaría Técnica inmediatamente después de la firma de recibido de la o el 
candidato o representante, obtiene dos copias simples que les servirán para su 
posterior certificación. 

Al término de la Sesión Especial de Cómputo, la Presidencia del Consejo ordena a 
la Secretarla Técnica publique los resultados de la elección en el exterior de la sede. 

La Presidencia del Consejo remite a la Secretaria Ejecutiva copia certificada del 
Acuerdo y de la Constancia de Mayoría y Validez. 

La Secretaría Técnica elabora el Acta de la Sesión Especial de Cómputo y solicita 
las firmas correspondientes . 

La Presidencia del Consejo remite a la Secretaría Ejecutiva copia certificada del 
Acta de la Sesión Especial de Cómputo . 

La Secretaria Técnica integra el expediente de la elección de Diputaciones Locales 
o Ayuntamientos con toda la documentación generada durante la Sesión (Actas de 
las casillas, el original del Acta de Cómputo, el Acta Circunstanciada de la Sesión de 
Cómputo y el Informe de la Presidencia sobre el desarrollo del Proceso Electoral en 
caso de recuento parcial o total, asl mismo incluye las Constancias Individuales y 
las Actas Circunstanciadas). 

\ 

(J¡ 

Q 
~ 

~' 
y 

4. Cómputo con Recuento Total al final de la Sesión Especial de 
Cómputo 

El Recuento Total al final consiste en el nuevo escrutinio y cómputo de los votos 
correspondientes al total de casillas del distrito o municipio, con excepción de aquellos que 
ya hubiesen sido objeto de recuento, mismo que puede ser realizado por el Pleno del 
Consejo o por los Grupos de Trabajo aprobados para ese fin, cuando al término del cómputo 
se establezca que la diferencia entre la o el candidato presunto ganador de la elección de 
mayorla relativa y el que haya obtenido el 2° lugar en votación, sea igual o menor a 1% y 
que exista petición expresa por la o el representante o representantes del partido político o 
en su caso, coalición o de candidatura independiente, que postuló al segundo de los 
candidatos . 

Recuento en Pleno del Consejo Recuento en Grupos de Trabajo 

Si con el resultado del cómputo se establece que la diferencia entre el o la candidata 
presunto ganador de la elección de mayorla relativa y el que haya obtenido el 2° lugar en 
votación, es igual o menor al 1%, se procede a lo siguiente: 

a) La Presidencia del Consejo pregunta a la o el representante del 2° lugar sí desea 
ejercer su derecho a solicitar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. 

b) De ejercerse el derecho, el Consejo aprueba el Recuento Total de los paquetes 
electorales que no han sido objeto de recuento y si éstos superan en cantidad a 20, 
ordena la creación de Grupos de Trabajo y en su caso, Puntos de Recuento. Para 
evitar mayor demora el recuento total iniciará de Inmediato con los Grupos de 
Trabajo y Puntos de Recuento con los que se efectuó el Recuento Parcial; al término 
del plazo de 3 horas se podrán crear los Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento 
que arroje la fórmula. 

El Pleno del Consejo deberá contar en todo momento con el quórum legal, 
independiente de la integración de los Grupos de Trabajo instalados para recuento. 

Los paquetes electorales que previamente fueron objeto de recuento durante el 
desarrollo de la Sesión Especial de Cómputo, no serán recontados nuevamente 

-- ·- ---· .. - --·-···- -
ados nuevamente. 
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4.1 Cómputo con Recuento Total al final en el Pleno del Consejo con menos 
de 20 paquetes pendientes de recontar 

PROCEDIMIENTO: 

O La o el Auxiliar de Control de Bodega ingresa al Sistema de Cómputo, con su 
usuario y contraseña, desplegando el menú de Proceso Electoral 2024. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega ingresa al Submenú de Bitácora de Bodega, 
para registrar la apertura de la misma. 

O La o el Auxiliar de Control de Bodega procede a registrar la fecha y hora de la 
apertura (la hora de registro deberá ser capturada en formato de 24 horas), el motivo 
de la apertura, características del sellado, observaciones y las y las personas 
presentes. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega selecciona el motivo de la apertura dentro 
de la lista que tiene asignada et Sistema de Cómputo. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega procede a seleccionar el tipo de asistentes 
que están presentes al momento de abrir la bodega electoral (miembros del 
Consejo, representaciones de partidos políticos y medios de comunicación). 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega posteriormente registra los nombres de los 
diferentes tipos de asistentes presentes. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega cuando selecciona la o el tipo de asistente 
como un medio de comunicación, lo seleccionará de la lista ya integrada en el 
Sistema de Cómputo. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega guarda la información capturada y queda 
asentada la apertura de la bodega electoral. 

O La o el Auxiliar de Control de Bodega entrega a la persona Auxiliar de Traslado el 
primer paquete electoral que no ha sido objeto de recuento, siguiendo el orden 
numérico de casilla de menor a mayor (básica y en su caso, contigua, extraordinaria 
y especial) y registra la salida en la bitácora electrónica. 

• 
La o el Auxiliar de Traslado lleva el paquete electoral al Pleno, extrae la bolsa 
que contiene las bolsas con boletas sobrantes, votos nulos y votos válidos y la 
pone a disposición de la Secretaria Técnica para su recuento. 

\ 

~ 
~ 
~ 

y 

• La Secretaria Técnica cuenta en voz alta las boletas sobrantes, los votos nulos y los 
votos válidos para cada partido político y en su caso, coalición, candidatura común, 
candidatura independiente y candidatura no registrada. 

• Las representaciones podrán verificar que se haya determinado correctamente la 
validez o nulidad de los votos. 

• Si existe duda sobre la validez o nulidad de algún voto por parte de alguno de las y 
los integrantes del Consejo, se sujetarán a lo siguiente: 

Primera Ronda de 
hasta 2 minutos, 

por las boletas bajo 
el mismo supuesto, 

para exponer su 
argumentación 

Segunda Ronda de 
atl hasta1minuto,_ensu • 

caso para replicas 11 
• La Secretaría Técnica anota los resultados del nuevo Escrutinio y Cómputo en las 

hojas de trabajo y se las entrega a la persona Auxiliar de Captura. 

• La o el Auxiliar de Captura selecciona en el menú de Cómputo la opción de 
Recuento, selecciona el paquete electoral a recontar según el número de sección y 
tipo de casilla. Captura en el Sistema de Cómputo los resultados anotados en las 
hojas de trabajo. 

• La o el Auxiliar de Verificación revisa que la captura de resultados sea correcta, si 
no lo es, lo hará del conocimiento a la Presidencia para que realice la aclaración 
correspondiente ante el Pleno. 

• La o el Auxiliar de Documentación extrae el resto de la documentación y en su 
caso el material, la organiza en bolsas y le coloca la etiqueta con el número de 
sección y tipo de casilla y la deposita en cajas, las cuales permanecerán bajo la 
custodia de la Presidencia del Consejo. 

@@ 
Si se encuentra la lista nominal ylo boletas de elecciones federales, las organiza en 
cajas separadas para enviarse de manera inmediata y por oficio a la Junta Local 
Ejecutiva del INE, en cumplimiento al "Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales electora/es 
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recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y 
declaración de validez del proceso electoral concurrente 2023-2024' 

Una vez que se llene cada caja, se la entregará a la persona Auxiliar de Traslado para 
que éste a su vez las coloque en el espacio asignado para su conservación y resguardo. 

• • • • 
• 

La o el Auxlllar de Traslado reincorpora al paquete electoral las bolsas con boletas 
sobrantes, votos nulos y votos válidos, lo cierra y regresa el paquete a la persona 
Auxiliar de Control de Bodega. 

La o el Auxiliar de Control de Bodega recibe el paquete electoral, registra su 
regreso en la bitácora electrónica y lo coloca en el espacio asignado dentro de la 
bodega. 

El procedimiento sel\alado en los puntos del 9 al 19 deberá realizarse 
sucesivamente hasta tenninar con la totalidad de paquetes electorales que no han 
sido objeto de recuento. 

La o el Auxiliar de Control de Bodega revisa que la totalidad de los paquetes 
electorales estén almacenados en la bodega electoral, posteriormente registra en el 
Sistema de Cómputo el cierre de la bodega electoral registrando la fecha y hora del 
cierre (la hora de registro deberá ser capturada en formato de 24 horas), 
características del sellado y los asistentes presentes. 

La o el Auxiliar de Captura a través del Sistema de Cómputo, realiza la sumatoria 
de los resultados. 

En caso de haber iniciado con Recuento Parcial 

En caso de haber iniciado con Cómputo en Paralelo 

~ 
1 

=-~~ 

De igual manera, el resultado que se obtenga se asigna por: 

Candidatura Candidatura de Candidatura Candidaturas no 
Partido político común la coalición independiente registradas 

(en su caso) (en su caso) (en su caso) (en su caso) 

• La o el Auxiliar de Captura selecciona en el menú de Cómputo la opción de 
Resultados de la votación e imprime el Acta de Cómputo Distrital o Municipal de 
Mayoría Relativa, o en su caso, Acta Final de Escrutinio y Cómputo de la elección 
para Diputaciones Locales o Ayuntamiento, derivada del recuento de casillas. 

• La Secretaña Técnica solicita las firmas correspondientes y entrega copia a cada 
uno de las representaciones. 

En los consejos distritales con casillas especiales, se procederá hacer el cómputo 
de la elección de diputaciones por el principio de representación proporcional, para 
lo cual se extrae el Acta de Escrutinio y Cómputo de la elección de Diputados de 
Representación Proporcional, haciendo el cotejo de los datos y asentando las cifras 
en el apartado correspondiente donde previamente se registraron los resultados 
finales del Cómputo Distrital de Mayorla Relativa. 

En caso de recuento, solamente se realizará el nuevo escrutinio y cómputo de las 
boletas marcadas con RP por los funcionarios de casilla especial o de las boletas 
dobles donde existieran candidaturas comunes. 

El resultado se obtendrá de la siguiente manera: 

La o el Auxiliar de Captura selecciona en el menú de Cómputo la opción de 
Resultados de la votación e imprime el Acta de Cómputo Distrital de la elección para 
las Diputaciones Locales de Representación Proporcional o en su caso, Acta Final 
de Escrutinio y Cómputo Distrital para las Diputaciones Locales de Representación 
Proporcional, derivada del recuento de casillas. 

\ 

~ 
Q 

~ 
La Secretaria Técnica solicita las firmas correspondientes y entrega copia a cad) \ 

""do••"'""""''""'· ~ 
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• El Consejo previa consulta a la Secretarla Ejecutiva elabora un dictamen de los 
requisitos de elegibilidad de las y los candidatos que obtuvieron la mayorfa de los 
votos . 

Posteriormente aprueba el Acuerdo mediante el cual se revisa el cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad de las y los candidatos ganadores, en su caso, y en 
consecuencia declara la validez de la elección y faculta a la Presidencia del 
Consejo para que expida la Constancia de Mayoría. 

• La Secretaría Técnica se comunica inmediatamente con el Secretario Ejecutivo 
para informar la conclusión del Cómputo y la aprobación de referido Acuerdo. 
Posteriormente, solicita a la persona Auxiliar de Captura genere e imprima la 
Constancia de Mayoría y Validez de la elección de Diputaciones Locales o 
Ayuntamiento, en el menú de Cómputo la opción de Resultados de la votación. 

• • • • • • • e 

La Secretaría Técnica solicita las firmas correspondientes. 

La Presidencia del Consejo entrega la Constancia de Mayorla y Validez y solicita 
el acuse de recibo. 

La Secretaría Técnica inmediatamente después de la firma de recibido de la o el 
candidato o representante, obtiene dos copias simples que les servirán para su 
posterior certificación. 

Al término de la Sesión Especial de Cómputo, la Presidencia del Consejo ordena a 
la Secretaría Técnica publique los resultados de la elección en el exterior de la sede. 

La Presidencia del Consejo remite a la Secretarla Ejecutiva copia certificada del 
Acuerdo y de la Constancia de Mayorla y Validez. 

La Secretaría Técnica elabora el Acta de la Sesión Especial de Cómputo y solicita 
las firmas correspondientes. 

La Presidencia del Consejo remite a la Secretarla Ejecutiva copia certificada del 
Acta de la Sesión Especial de Cómputo. 

La Secretaria Técnica integra el expediente de la elección de Diputaciones Locales 
o Ayuntamientos con toda la documentación generada durante la Sesión (Actas de 
las casillas, el original del Acta de Cómputo, el Acta Circunstanciada de la Sesión de 
Cómputo y el Informe de la propia Presidencia sobre el desarrollo del Proceso 
Electoral en caso de recuento parcial o total, así mismo incluye las Constancias 
Individuales y las Actas Circunstanciadas). 

\ 

~ 

G 
~ 

Flujograma del Cómputo con Recuento Total al final de la Sesión Especial de 
Cómputo con menos de 20 paquetes pendientes de recontar 

Se abren los paquetes electorales que no han sido objeto de recuento, 
siguiendo el orden numérico de casillas, de menor a mayor. 

l 
Se reafiza nuevamente el escrutinio y cómputo de casilla, con el siguiente 
procedimiento: 

a) Se extraen las bolsas con boletas sobrantes, votos nulos y votos válidos. 
b) Se cuentan en voz alta las boletas sobrantes, los votos nulos y los votos válidos 

para cada partido político, en su caso, coaHción, candidatura común, 
candidatura independiente y candidatura no registrada. 

c) Las representaciones podrán verificar que se haya determinado correctamente 
la validez o nulidad de los votos. 

d) La Secretaria Técnica anota los resultados del nuevo escrutinio y cómputo en 
las hoías de trabaío y se las entrega a la persona Auxiliar de Captura. 

e) La o el Auxiliar de Captura selecciona en el menú de Cómputo la opción de 
Recuento, selecciona el paquete electoral a recontado según el número de 
sección y tipo de casilla. Captura en el Sistema de Cómputo los resultados 
anotados en las hojas de trabaío, 
La o el Auxiliar de Verificación revisa que la captura de resultados sea 
correcta. 

g) La o el Auxiliar de Captura guarda los datos capturados e imprme el Acta de 
Escrutinio y Cómputo de Casilla levantada por el Consejo Municipal. 

h) La Secretaría Técnica solic~a las firmas correspondientes y entrega las copias 
a las representaciones. 

l 
Se realiza la sumatoria a través 
del Sistema de Cómputo, de los 
resultados de cada una de las 
actas levantadas por el Conseí<>. 

l 
Concluye el Computo 
Municipal o D1str1tal 
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4.2 Cómputo con Recuento Total al final en Grupos de Trabajo 

Si cuentan con paquetes electorales de casillas especiales, se iniciará con el nuevo 
escrutinio y cómputo de mayoría relativa en el Pleno y en el orden ascendente que le 
toca según número de sección, previamente a la integración de Grupos de TrabaJo. 

PROCEDIMIENTO: 

O La o el Auxiliar de Control de Bodega ingresa al Sistema de Cómputo, con su 
usuario y contraseña, desplegando el menú de Proceso Electoral 2024. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega ingresa al Submenú de Bitácora de Bodega, 
para registrar la apertura de la misma. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega procede a registrar la fecha y hora de la 
apertura (la hora de registro deberá ser capturada en formato de 24 horas), el motivo 
de la apertura, caracterlsticas del sellado, observaciones y las y las personas 
presentes. 

• la o el Auxiliar de Control de Bodega selecciona el motivo de la apertura dentro 
de la lista que tiene asignada el Sistema de Cómputo. 

• la o el Auxlllar de Control de Bodega procede a seleccionar el tipo de asistentes 
que están presentes al momento de abrir la bodega electoral (miembros del 
Consejo, representaciones y medios de comunicación). 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega posteriormente registra los nombres de los 
diferentes tipos de asistentes presentes. 

• La o el Auxiliar de Control de Bodega cuando selecciona la o el tipo de asistente 
como un medio de comunicación, lo seleccionará de la lista ya integrada en el 
Sistema de Cómputo. 

• la o el Auxiliar de Control de Bodega guarda la información capturada y queda 
asentada la apertura de la bodega electoral. 

• la o el Auxiliar de Control de Bodega entrega sucesivamente a la persona Auxiliar 
de Traslado los paquetes electorales etiquetados para recuento en Grupos de 
Trabajo y Puntos de Recuento en su caso, de acuerdo con las cargas de trabajo 
establecidas para cada Grupo. 

\ 
~ 

Q 
~ 

• 
la o el Auxiliar de Traslado entrega el paquete electoral etiquetado para recuento J 
al Grupo de Trabajo y Puntos de Recuento, en su caso. ''\ 

• la o el Auxiliar del Control de Grupo de Trabajo registra el ingreso del paquete 
electoral al Grupo de Trabajo. 

• Bajo la supervisión de la Presidencia del Grupo de Trabajo, la persona Auxiliar de 
Recuento podrá apoyar con la apertura del paquete electoral y la extracción de la 
bolsa que contiene las bolsas con boletas sobrantes, votos nulos y votos válidos 
para recuento. 

• La Presidencia del Grupo de Trabajo o en su caso la persona Auxillar de Recuento, 
nuevamente realizan la clasificación y recuento de los votos, en el siguiente orden: 

• Boletas sobrantes 
• Votos nulos 
• Votos válidos (Por partido polltico y en su caso, coalición, candidatura 

común, candidatura independiente y candidaturas no registradas si 
existieran). 

• las representaciones podrán verificar que se haya determinado correctamente la 
validez o nulidad de los votos. 

De existir duda sobre la validez o nulidad del voto, se reserva la boleta y la persona 
Auxiliar de Recuento anota en el reverso con bolígrafo de tinta color negro el 
número, tipo de casilla, nombre o siglas del partido político o en su caso, coalición o 
candidatura independiente que soliclta la reserva y lo anexa a la Constancia 
Individual respectiva, la cual será resguardada por el Presidente del Grupo de 
Trabajo hasta entregarla a la Presidencia del Consejo. \ 

~ 
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Flujograma de los Votos Reservados 

VOTOS RESERVADOS 

POR NINGÚN MOTIVO 
Los Grupos de Trabajo y los Puntos de Recuento em~irán 
alguna opinión sobre la validez o nulidad de un voto reservado 

1 
En cada voto reservado la o el Auxiliar de Recuento anota al 
reverso con bolígrafo de tinta color negro: 

• Número y tipo de casilla 
• Nombre o siglas del partido político o en su caso, coalición 

o candidatura independiente Que lo reserva 

\.. 

1 
Se llena la Constancia Individual y 

l se anexan los votos reservados r ..... . ··~ 
./ La o el Auxllíar de 

Captura registra las 

La Presidencia 
del Grupo de 

Trabajo, conserva 
la Constancia 

Individual con los 
votos reservados 

l 
"I 

Cuando el Grupo de Trabajo termina, 
entrega todas las Constancias 
Individuales con los votos reservados y el 
Acta Circunstanciada a la Presidencia 
del Consejo para que en el Pleno se 
determine su validez o nulidad 

Constancias 
Individuales en el 

Sistema de 
Cómputo, con el 

estatus de 
"RESERVADA" 

\ 
(J¡ 

~ 
~ 

• La Presidencia del Grupo de Trabajo llena la Constancia Individual del paquete 
recontado, solicita las firmas correspondientes y entrega copia a las 
representaciones de los partidos políticos y en su caso, coaliciones y candidatura 
independiente y la entrega a la persona Auxiliar de Captura. 

• La o el Auxiliar de Captura registra en el Sistema de Cómputo los resultados de la 
Constancia Individual en el Acta Circunstanciada en proceso. 

En el caso de las Constancias Individuales que tengan votos reservados se 
registrarán en el Sistema de Cómputo las casillas correspondientes con el estatus 
de reservadas y de estas constancias no se entregará copia en ese momento a las 
y las representaciones, éstas las conservará la Presidencia del Grupo quien hará 
entrega de la totalidad de las Constancias Individuales elaboradas a la Presidencia 
del Consejo, una vez concluidos los trabajos del Grupo. 

• La o el Auxiliar de Verificación corrobora los resultados capturados en el Acta 
Circunstanciada, al mismo tiempo o inmediatamente después de concluida la 
captura del paquete recontado. 

La Presidencia del Grupo de Trabajo emite un reporte por cada 20 paquetes 
recontados, Constancia Individual levantada y captura efectuada a través del Sistema 
de Cómputo, y entrega un ejemplar a cada representante ante el Grupo de Trabajo a 
efecto de que verifique la certeza de los registros contra las copias de las Constancias 
Individuales recibidas. De ser necesario, de inmediato se harán las correcciones 
procedentes. 

• La o el Auxiliar de Documentación extrae el resto de la documentación y en su 
caso el material, la organiza en bolsas y le coloca la etiqueta con el número de 
sección y tipo de casilla y la deposita en cajas, las cuales permanecerán bajo la 
custodia de la Presidencia del Consejo. 

~ ~ ill 1=V 
Si se encuentra la lista nominal y/o boletas de elecciones federales, las organiza en 
cajas separadas para enviarse de manera inmediata y por oficio a la Junta Local 
Ejecutiva del INE, en cumplimiento al ' Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales electora/es 

\ 

~ 
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recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y 
declaración de validez del proceso electoral concurrente 2023-2024' 

Una vez que se llene cada caja, se la entregará a la persona Auxiliar de Traslado para 
que éste a su vez las coloque en el espacio asignado para su conservación y resguardo . 

• • • • • • 
• • • 

La o el Auxiliar de Traslado reincorpora al paquete electoral las bolsas con boletas 
sobrantes, votos nulos y votos válidos, lo cierra. 

La o el Auxiliar del Control de Grupo de Trabajo registra la salida del paquete 
electoral del Grupo de Trabajo. 

La o el Auxiliar de Traslado regresa el paquete electoral a la persona Auxiliar de 
Control de Bodega. 

La o el Auxiliar de Control de Bodega recibe el paquete electoral, registra su 
regreso en la bitácora electrónica y lo coloca en el espacio asignado dentro de la 
bodega, 

El procedimiento señalado en los puntos del 9 al 22 deberá realizarse 
sucesivamente hasta terminar con la totalidad de paquetes electorales etiquetados 
para recuento. 

La o el Auxiliar de Control de Bodega revisa que la totalidad de los paquetes 
electorales estén almacenados en la bodega electoral, posteriormente registra en el 
Sistema de Cómputo el cierre de la bodega electoral registrando la fecha y hora del 
cierre (la hora de registro deberá ser capturada en formato de 24 horas), 
caracterlsticas del sellado y los asistentes presentes. 

La o el Presidente del Grupo de Trabajo solicita el reporte por cada 20 paquetes 
electorales recontados. 

Las representaciones verifican el reporte contra las Constancias Individuales y en 
su caso solicitan corrección. 

El o la Auxiliar de Seguimiento realiza un reporte cada hora de los avances de 
cada Grupo de Trabajo y lo entrega a la Presidencia del Consejo. 

\ 

~ 
q 
~ 

La persona Auxiliar de Seguimiento, advertirá a cada Grupo de Trabajo en su caso, 
avances menores a la estimación de lo programado, que pudiera implicar la posibilidad 
de un retraso a la conclusión del cómputo. 

De presentarse un retraso en algún Grupo de Trabajo o en el desarrollo del cómputo 
en general de más de 3 horas para su conclusión, la Presidencia del Consejo 
ordenará la integración del Pleno para proponer la creación de Grupos de Trabajo y 
Puntos de Recuento adicionales y someterlo a su consideración conforme a lo 
siguiente: 

II:l)I=U;I.'i:ftJ'oli•l•M•[•I•I•: 

Dias previos a la fecha de conclusión 13/4 partes de los miembros con derecho 
a votos 

El último dla previsto a la fecha de I Mayoria simple 
conclusión 

La Presidencia notificará de inmediato a los partidos pollticos y en su caso, 
candidaturas Independientes, cuántos representantes auxiliares tendrán derecho a 
acreditar y la hora en que se instalarán los Grupos de Trabajo o Puntos de Recuento 
adicionales, que no podrá ser menor a 3 horas a la aprobación del mismo . 

• • 
Los Integrantes del Grupo de Trabajo que asl lo deseen, verifican que la captura 
en el Acta Circunstanciada corresponda a lo asentado en las Constancias 
Individuales de los paquetes que fueron objeto de recuento. 

La Presidencia del Grupo de Trabajo solicita a la persona Auxiliar de Captura, 
imprima el Acta Circunstanciada la cual contiene el resultado del recuento de cada 
casilla, con el número de boletas sobrantes, votos nulos y votos por cada partido y 
candidato, el número de votos por candidatos no registrados, asf como la mención 
de cada casilla con votos reservados y la cantidad de estos, solicita las firmas 
correspondientes y entrega copia a cada representante. 

Si uno de los integrantes del Grupo de Trabajo se negara a firmar el Acta 
Circunstanciada, deberá anotarse en la misma. 

• La Presidencia del Grupo de Trabajo entrega a la Presidencia del Consejo, de 
manera ordenada de menor a mayor la totalidad de Constancias Individuales y votos 
reservados si los hubiere, así como el Acta Circunstanciada. 

\ 
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Flujograma de recuento en Grupos de Trabajo 

RECUENTO EN GRUPOS DE TRABAJO 

Boletas sobrantes JI Votos nulos J.._. _

1
-==~--

Por Partido Político 

Por Candidatura 
Común 

Por Coalición 

Por Candidatura 
Independiente 

Por Candidatura no 
registrada 

Presidencia del Grupo de 
Trabajo o Auxiliar de Recuento, 

llena la Constancia Individual 

Desacuerdo en la 
clasificación de los 

votos 

Reserva el voto 
para su 

determinación en el 
Pleno del Consejo 

Ver flujograrna de 
VOTOS 

RESERVADOS 

Presidencia del Grupo de Trabajo o Auxiliar de 
Recuento, recaba la firma de los miembros del Grupo 
de Trabajo, representaciones y posteriormente 
entrega copia de la Constancia Individual a estos 
últimos y recaba la firma de recibido. 

Auxlllar de Captura, registra los 
resultados de la Constancia 

Individual y ayuda a elaborar el 
Acta Circunstanciada 

Auxiliar de Verificación, 
corrobora los datos capturados 

\ 
~ 
Q 
~ 

~ ~ 

• 
Reincorporación de los consejeros(as) al Pleno 

La Presidencia del Consejo presenta: 
• Todas las Actas Circunstanciadas de los Grupos de Trabajo 
• Las Constancias Individuales generadas en cada Grupo de Trabajo 
• Las Constancias Individuales con los votos reservados, en su caso (pendientes 

de deliberar). 

a) La Presidencia del Consejo si existen Constancias Individuales con votos 
reservados da una breve explicación de los criterios aprobados para determinar la 
validez o nulidad de los votos reservados, de acuerdo con el Cuadernillo de 
consulta. 

Los cntenos aprobados deberan proyectarse de manera v1s1ble en el Pleno del ConseJo 

b) Posteriormente los organiza por casiDa o por similitud, los muestra uno por uno y 
los somete a consideración de las y los miembros del Consejo para ser calificados, 
para lo cual se sujetarán a lo siguiente. 

Primera Ronda de 
hasta 2 minutos, 

por las boletas bajo 
el mismo supuesto, 

para exponer su 
argumentación 

.. 11 Segunda Ronda de 
hasta1minuto,_ensu .. 

caso para replicas 

c) Finalmente, se aprueban en lo individual o por grupo de acuerdo con la similitud, 
y se señala el criterio, número y tipo de casilla al que corresponde el voto. 

d) En caso de que haya votos válidos, se indica a qué partido o en su caso, coalición 
o candidatura independiente o común corresponde. 

e) La o el Auxiliar de Captura una vez que se determina la validez o nulidad de votos 
reservados, los sumaré donde corresponda en los resultados provisionales 
registrados en la Constancia Individual de la casilla, solicita firma a la Secretaria 
Técnica y la Presidencia del Consejo y entrega copia a las representaciones. 

Los votos reservados se guardan en un sobre debidamente 1dent1ficado que se cierra y 
guarda en la bodega electoral 

f) La o el Auxiliar de Captura ingresa en el Sistema de Cómputo los resultados 
definitivos de las casillas en el Acta Circunstanciada de los votos reservados, la 
imprime y solicita las firmas correspondientes. 

S1 uno de los integrantes del ConseJo se negara a firmar el Acta Circunstanciada debera 
anotarse en la misma 

\ 
~ 
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• La o el Auxiliar de Captura a través del Sistema de Cómputo, realiza la sumatoria 
de los resultados. 

En caso de haber iniciado con Recuento Parcial 

+ 

En caso de haber iniciado con Cómputo en Paralelo 

En su caso, tanto las derivadas de un Cómputo 
en Paralelo como las del Recuento Total. 

El resultado que se obtenga se asigna por. 

Candidatura Candidatura de Candidatura Candidaturas no 
Partido político común la coalición independiente registradas I 

(en su caso) (en su caso) (en su caso) (en su caso) 

• La o el Auxiliar de Captura selecciona en el menú de Cómputo la opción de 
Resultados de la votación e imprime el Acta de Cómputo Distrital o Municipal de 
Mayoría Relativa, o en su caso, Acta Final de Escrutinio y Cómputo de la elección 
para Diputaciones Locales o Ayuntamiento, derivada del recuento de casillas. 

• La Secretaría Técnica solicita las firmas correspondientes y entrega copia a cada 
uno de las representaciones. 

1 
1 

~ ~ 

En los conseíos distritales con casillas especiales, se procederá hacer el cómputo de 
la elección de diputaciones por el principio de representación proporcional, para lo cual 
se extrae el Acta de Escrutinio y Cómputo de la elección de Diputados de 
Representación Proporcional, haciendo el cotejo de los datos y asentando las cifras 
en el apartado correspondiente donde previamente se registraron los resultados 
finales del Cómputo Distrital de Mayoría Relativa. 

En caso de recuento, solamente se realizará el nuevo escrutinio y cómputo de las 
boletas marcadas con RP por los funcionarios de casilla especial o de las boletas 
dobles donde existieran candidaturas comunes. 

El resultado se obtendrá de la siguiente manera: 

La o el Auxiliar de Captura selecciona en el menú de Cómputo la opción de 
Resultados de la votación e imprime el Acta de Cómputo Distrital de la elección para 
las Diputaciones Locales de Representación Proporcional o en su caso, Acta Final de 
Escrutinio y Cómputo Distrital para las Diputaciones Locales de Representación 
Proporcional, derivada del recuento de casillas. 

La Secretaría Técnica solicita las firmas correspondientes y entrega copia a cada uno 
de las representaciones. 

• El Consejo previa consulta a la Secretaria Ejecutiva elabora un dictamen de los 
requisitos de elegibilidad de las y los candidatos que obtuvieron la mayoría de los 
votos. 

Posteriormente aprueba el Acuerdo mediante el cual se revisa el cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad de las y los candidatos ganadores, en su caso, y en 
consecuencia declara la validez de la elección y faculta a la Presidencia del 
Consejo para que expida la Constancia de Mayoría. 

• La Secretaría Técnica se comunica inmediatamente con el Secretario Ejecutivo 
para informar la conclusión del Cómputo y la aprobación de referido Acuerdo. 
Posteriormente, solicita a la persona Auxiliar de Captura genere e imprima la 
Constancia de Mayoría y Validez de la elección de Diputaciones Locales o 
Ayuntamiento, en el menú de Cómputo la opción de Resultados de la votación. 
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La Secretarla Técnica solicita las firmas correspondientes. 

La Presidencia del Consejo entrega la Constancia de Mayoría y Validez y solicita 
el acuse de recibo. 

La Secretaría Técnica inmediatamente después de la firma de recibido de la o el 
candidato o representante, obtiene dos copias simples que les servirán para su 
posterior certificación. 

Al término de la Sesión Especial de Cómputo, la Presidencia del Consejo ordena 
a la Secretarla Técnica publique los resultados de la elección en el exterior de la 
sede. 

La Presidencia del Consejo remite a la Secretaria Ejecutiva copia certificada del 
Acuerdo y de la Constancia de Mayoria y Validez. 

La Secretaria Técnica elabora el Acta de la Sesión Especial de Cómputo y solicita 
las firmas correspondientes. 

La Presidencia del Consejo remite a la Secretaría Ejecutiva copia certificada del 
Acta de la Sesión Especial de Cómputo. 

La Secretaría Técnica integra el expediente de la elección de Diputaciones Locales 
o Ayuntamientos con toda la documentación generada durante la Sesión (Actas de 
las casillas, el original del Acta de Cómputo, el Acta Circunstanciada de la Sesión de 
Cómputo y el Informe de la propia Presidencia sobre el desarrollo del Proceso 
Electoral en caso de recuento parcial o total, así mismo incluye las Constancias 
Individuales y las Actas Circunstanciadas). 
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ACUERDO CG71/2024 

POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 24, PÁRRAFO CUARTO DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A LOS DISTINTOS 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA, A VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

INE 
Instituto Estatal Electoral 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre 
Soberano de Sonora. 
Instituto Nacional Electoral. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

~ 

LGIPE 

LIPEES 

Lineamientos de registro 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 

Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

9 
Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 

ANTECEDENTES 

~ 
~ ' 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el ~ 
Acuerdo CG58/2023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, así como de las y los 
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V 

integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". Con fecha ocho de 
septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el Acuerdo 
CG59/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta General Ejecutiva 
relativa al calendario electoral para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024, para la elección de diputaciones, así como de las y los integrantes de los 
Ayuntamientos del estado de Sonora". 

11. Con fecha trece de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG74/2023 por el que se aprueba la propuesta de la Comisión Temporal 
de Candidaturas Independientes relativa a la Convocatoria pública para la 
ciudadanía interesada en postularse como candidatas o candidatos 
independientes a los cargos de elección popular para diputaciones y 
ayuntamientos del estado de Sonora, en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 y Anexos. 

111. Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG54/2024 por el que se aprueban los Lineamientos de registro. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para modificar el artículo 24, párrafo 
cuarto de los Lineamientos de registro, conforme a lo dispuesto por los artículos 
41 , Base V, párrafo primero, Apartado C, párrafo primero, numerales 1, 3, 10 y 
11 y 116, fracción IV, incisos b) y c) numeral 1 de la Constitución Federal; 4, 
numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, 
incisos a), f) y r) de la LGIPE; 22, párrafo tercero y cuarto de la Constitución 

~ 
I 

Local; 3, 101 , primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110P 
fracciones 1, 111 , IV, V y VII, 111, fracciones 1, 11 , VI , XV y XVI, 114, y 121 , 
fracciones 11 , XIII, XXXV, LXVI y LXX de la LIPEES; así como el artículo 9 
fracción XXIV del Reglamento Interior. 

Disposiciones nonnativas que sustentan la detennlnación 

2. Que el artículo 35, fracción II de la Constitución Federal, dispone que es derecho ~ 
de la ciudadanía, poder ser votada en condiciones de paridad para todos los 
cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la propia ~ 
Constitución; asimismo, señala que el derecho de solicitar el registro de ~ 
candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así ~ 
como a la ciudadanía que soliciten su registro de manera independiente y 

3. 

cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 1.. 
Que el artículo 41 , Base 1, párrafo cuarto de la Constitución Federal, determina " \ 
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4. 

5. 

6. 

7. 

que los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones de las entidades federativas y municipales. 

Asimismo, la Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 y 11 de la Constitución 
Federal, señalan que, en las entidades federativas, las elecciones locales 
estarán a cargo de Organismos Públicos Locales Electorales en los términos que 
señala la propia Constitución Federal, que ejercerán, entre otras funciones, las 
relativas a los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidaturas y 
partidos políticos; a la preparación de la jornada electoral, las no reservadas al 
Instituto Nacional Electoral y las que determine la Ley respectiva. 

Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución 
Federal, señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las autoridades 
que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, contando con un órgano 
de dirección superior, integrado por un Consejero o una Consejera Presidenta y ( 1\. 
seis Consejeros o Consejeras Electorales, con derecho a voz y voto. IJ i 
Que el artículo 23, numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, establece que todas las personas ciudadanas deben gozar 
del derecho de votar y ser elegidas en las elecciones periódicas auténticas, ) 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de las y los electores. 

Que el artículo 1, numeral 4, de la LGIPE, señala que la renovación de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos en los estados de la~ 
Federación, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la LGIPE, 
establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo necesario 
para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su competencia, ~ 
garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, toda vez que está 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, gozando de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal , la propia LGIPE, las constituciones y leyes locales. ~ 
Siendo autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose ~ 
por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. ~ 
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8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

Que el artículo 7, numeral 3 de la LGIPE, establece que es derecho de la 
ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular, teniendo las 
calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 
independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que 
determine la propia Ley. 

Que el articulo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos Públicos 
Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior integrado por 
una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros 
Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá garantizarse 
el principio de paridad de género. 

Que el artículo 104, numeral 1, incisos a), f) y r) de la LGIPE, señalan que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley, 
establezca el Instituto Nacional Electoral; llevar a cabo las actividades necesarias 
para la preparación de la jornada electoral; así como las demás que determine 
la LGIPE, y aquéllas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, que se 
establezcan en la legislación local correspondiente. ~ 
Que el artículo 16, fracción II de la Constitución Local, establece que son 
derechos y prerrogativas de la ciudadania sonorense, poder ser votada a los 
cargos de elección popular en el Estado y los municipios y nombrada para ) 
cualquier otro empleo o comisión en igualdad de oportunidades y equidad entre 
mujeres y hombres, salvo las modalidades y excepciones que se encuentran 
previstas en la Constitución Local. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, párrafos tercero y cuarto Q 
de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad 
en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 
en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por parte de las 
autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. Siendo el Consejo \\ 
General su máximo órgano de dirección en los términos de la Constitución ~ 
Federal. 

Asimismo, el párrafo décimo quinto del referido artículo establece que los ~ 
partidos políticos tendrán el derecho para solicitar el registro de candidaturas a 
cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2º, 
Apartado A, fracciones 111 y VII de la Constitución Federal. ~ 
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13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y probidad, serán 
rectores en la función electoral, como lo dispone la Constitución Federal, la 
Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con perspectiva de género. 

Que el articulo 9 de la LIPEES, establece que el derecho de la ciudadanía de 
solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos se sujetará 
a los requisitos, condiciones y términos establecidos en la Constitución Federal, 
la Constitución Local, la LGIPE y en la misma Ley. 

Que el artículo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el Instituto 
Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral, en las elecciones de gubernatura, diputaciones y 
ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la Constitución Local, la 
LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa función estatal, tanto este 
Instituto Estatal Electoral como sus órganos desconcentrados se regirán por los 
principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

Que el artículo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que el 
Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, independiente en / n 
sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a cargo la función l)v 
estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con excepción de lo dispuesto 
en el segundo párrafo, del Apartado C, de la fracción V, del artículo 41 de la 
Constitución Federal y que se encuentra dotado de personalidad jurídica y \ 
patrimonio propios y será integrado por ciudadanía y partidos políticos. 1 

Que el artículo 110, fracciones 1, 111, IV, Vy VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y ~ 
pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes 
legislativo y ejecutivo, así como de la totalidad de los ayuntamientos en el estado; 
velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; así como garantizar la paridad 
de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

Que el artículo 111, fracciones 1; 11 , VI , XV y XVI de la LIPEES, señala que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral aplicar las disposiciones generales, 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que "\_ 
le confiere la Constitución Federal y LGIPE, establezca el Instituto Nacional \ 
Electoral; garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos 
políticos y candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la _;{ 
preparación de la jornada electoral; garantizar el cumplimiento del principio de , 1) 
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19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

paridad de género, así como el respeto de los derechos políticos y electorales de 
las mujeres; así como todas las no reservadas al Instituto Nacional Etectoral. 

Que el artículo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana, así 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, guíen todas 
las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su desempeño aplicará la 
perspectiva de género. 

~ 

Que el artículo 121 , fracciones 11 , XIII, XXXV, LXVI y LXX de la LIPEES, prevé 
como facultades del Consejo General, aprobar los reglamentos interiores 
necesarios para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto 
Estatal Electoral y sus órganos desconcentrados; resolver sobre el registro de 
candidaturas a la gubernatura y a diputaciones por el principio de representación 
proporcional, así como de diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
ayuntamientos, en su caso, vigilando el cumplimiento del principio de igualdad 
de género, con base a las reglas establecidas en la propia LIPEES; resolver 
sobre el registro, sustitución, negativa o la cancelación de los registros a 
candidaturas a la gubernatura, diputaciones y planillas de ayuntamiento; dictar 
los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones; así como las 
demás que se señalen en la Ley electoral local y demás disposiciones aplicables. 

Q"e el artlc"k> 191 de la LIPEES, establece '"e los partidos poltticos en lo ·\ 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derecho de 
solicitar el registro de candidaturas a elección popular, con independencia del 
derecho otorgado a la ciudadanía en lo individual, en términos de la Constituciónp 
Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

Que el artículo 194 de la LIPEES, estipula que el plazo para registro de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y representación 
proporcional, así como planillas de ayuntamientos, iniciará 20 días antes del 
inicio de la campaña correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio de la ~ 
misma campaña y que las personas servidoras públicas de cualquier nivel de 
gobierno o de alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse de sus 
cargos, cuando menos, un día antes de su registro como personas candidatas. '\__ 

Que el artículo 195, fracciones II y 111 de la LIPEES, señalan que las solicitudes 
de registro de candidaturas deberán ser presentadas: 

~ 
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24. 

25. 

26. 

//.- La de diputados por el principio de mayoría relativa, indistintamente, 
ante el Consejo Distrital correspondiente al distrito electoral que se 
pretenda contender o ante el Instituto Estatal; y 

111.- Las planillas de ayuntamientos, ante el Consejo Municipal 
correspondiente al municipio que se pretenda contender y, de manera 
excepcional y justificada, ante el Instituto Estatal." 

Que el artículo 199 de la LIPEES, establece los requisitos que deberá contener 
la solicitud de registro de candidaturas: 

"/.-Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
//.- Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
111.- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su 
caso; V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de 
sus estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas 
autorizadas en el convenio de coalición o candidatura común que lo 
postulen; y 
VI.- Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electoral." 

Que el artículo 200 de la LIPEES, establece los documentos que deberán 
acompañarse a la solicitud de registro: 

"/.- Original o copia certificada del acta de nacimiento; 
//.- Copia certificada de credencial para votar con fotografía vigente del 
anverso y reverso; 
111.- Escrito firmado bajo protesta de decir verdad, sobre su nacionalidad; 
IV.- Escrito firmado bajo protesta de decir verdad que acepta la 
candidatura; 
V. - En su caso, el documento que acredite la nacionalidad mexicana del 
interesado; 
VI. - En su caso, el documento que acredite la nacionalidad mexicana del 
interesado; 
VII.- Examen toxicológico en los términos que para tal efecto disponga el 
Consejo General; y 
VIII.- Los candidatos a diputados e integrantes de ayuntamientos que 
busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que 
especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 
manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la 
Constitución Federal y la Local.• 

Uv 

~ ~ 
~ 

Que el artículo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior, señala que el Consejo 
General tendrá como atribuciones las demás que le confieran la Constitución ~ 
Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la Ley General de Partidos Políticos, 
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la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, la 
Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras 
disposiciones aplicables. 

Razones y motivos que justifican la detenninación 

27. Que en fecha trece de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG74/2023 por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Temporal de Candidaturas Independientes relativa a la Convocatoria pública 
para la ciudadanía interesada en postularse como candidatas o candidatos 
independientes a los cargos de elección popular para diputaciones y 
ayuntamientos del estado de Sonora, en el proceso electoral ordinario local 
2023-2024 y Anexos. 

Asimismo, en términos del calendario electoral y el calendario oficial para el 
registro de candidatas y candidatos, aprobados por el Consejo General 
mediante Acuerdos CG59/2023 y CG90/2023 de fechas ocho de septiembre y 
siete de diciembre de dos mil veintitrés, el registro de candidaturas a los ~ 
distintos cargos de elección popular para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, se llevará a cabo en las fechas siguientes: 

a) Para el registro de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 
relativa y representación proporcional: del 31 de marzo al 04 de abril de (1 
2024 y; ~ 

b) Para el registro de candidaturas de planillas de Ayuntamiento: del 31 de 
marzo al 04 de abril de 2024. 

En relación con lo anterior, se tiene que en fecha seis de marzo de dos mil 
veinticuatro, el Consejo General emitió el Acuerdo CG54/2024 por el que sep 
aprueban los Lineamientos de registro. 

En los referidos Lineamientos de registro, se contemplan los formatos que 
habrán de utilizar tanto los partidos políticos, coaliciones, candidaturas 
comunes y candidaturas independientes, para el registro de sus candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular en el proceso electoral ordinario ~ 

local 2023-2024. ~ 

Ahora bien, en el artículo 24, párrafo cuarto de los Lineamientos de registro, 
se establecen los requisitos que deberá contener la solicitud de registro de 
candidaturas independientes, en los términos siguientes: 

"Artículo 24.-.. . ~ 
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28. 

29. 

Por su parte, la solicitud de registro de candidaturas independientes 
(F7), de conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la 
LIPEES y 50 del Reglamento de CI y deberán contener: 

a) alk) ... 

En ese sentido, y toda vez que, en el párrafo cuarto, del artículo 24 de los 
Lineamientos de registro antes citado, se hace referencia a la solicitud de 
registro de candidaturas independientes como "(F7)" el cual corresponde al 
Formato 7 de la Convocatoria aprobada mediante Acuerdo CG74/2023, se 
hace necesario modificar el referido artículo 24, párrafo cuarto de los 
Lineamientos de registro, para quedar conforme a lo siguiente: 

"Artículo 24.-.. . 

Por su parte, la solicitud de registro de candidaturas independientes 
(F7) (este formato corresponde al Formato 7 de la Convocatoria 
aprobada mediante Acuerdo CG74/2023) de conformidad con lo 
establecido en los artlculos 30 de la LIPEES y 50 del Reglamento de 
CI y deberán contener: 

()v 

a) alk) ... ') 

En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar la 
modificación al artículo 24, párrafo cuarto de los Lineamientos de registro, en q 
los términos precisados en el considerando 27 del presente Acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 35, fracción 11 , 
artículos 41, Base 1, párrafo cuarto y Base V, párrafo primero, Apartado C, 
párrafo primero, numerales 1, 3, 10 y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c) 
numeral 1 de la Constitución Federal; 23, numeral 1, inciso b) de la Convención \ 
Americana sobre Derechos Humanos; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 7, numeral 3, 
27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos a), 
f) y r) de la LGIPE; 16, fracción 11, 22, párrafos tercero, cuarto y décimo quinto, 
33 y 132 de la Constitución Local; 3, 9, 101 , primer y tercer párrafo, 103;~ 
párrafos primero y segundo, 110, fracciones 1, 111, IV, V y VII , 111 , fracciones 1, '(_ 
11 , VI , XV y XVI , 114, 121 , fracciones 11, XIII , XXXV, LXVI y LXX, 191 , 194, 195, .i 
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fracciones II y 111 , 199 y 200 de la LIPEES; así como el artículo 9, fracción XXIV 
del Reglamento Interior; este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la modificación al artículo 24, párrafo cuarto de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, para quedar 
conforme a lo siguiente: 

"Artículo 24.-... 

Por su parte, la solicitud de registro de candidaturas independientes 
(F7) (este formato corresponde al Formato 7 de la Convocatoria 
aprobada mediante Acuerdo CG74/2023) de conformidad con lo 
establecido en los artlculos 30 de la L/PEES y 50 del Reglamento de 
CI y deberán contener: 

a)alk) ... 

SEGUNDO. - La presente modificación a los Lineamientos para el registro de 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso efectora/ 
ordinario local 2023-2024, entrará en vigor a partir de su aprobación. 

~ 

\ 
TERCERO .• se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, mediantf 
correo electrónico, notifique a todas las personas que obtuvieron el derecho a 
solicitar su registro como candidatura independiente, sobre la aprobación 
contenido del presente Acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 

CUARTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, con el 
apoyo de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, actualice los 
Lineamientos motivo del presente Acuerdo y, una vez real izado lo ordenado, en 
conjunto con la Coordinación de Comunicación Social, se publique en la página 
de intemet del Instituto Estatal Electoral. ' 

QUINTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, a través 
de la Dirección del Secretariado, solicite la publicación del presente Acuerdo en ~ 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo 
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electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos legales a 
quehaya lugar, con fundamento en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

SEXTO. • Se instruye al Titular de la Dirección del Secretariado para que, 
publique el presente Acuerdo en la página de Internet de este Instituto Estatal 
Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento en el 
artículo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

SÉPTIMO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, a través 
de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los partidos 
políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no hubiesen asistido 
a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión 
extraordinaria celebrada el día veintiocho de marzo del año de dos mil 
veinticuatro, ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe. • Conste 

Muo ~.~.~~ ~~ 
Consejero Pr~~~ente 

Mtra. Linda P~al8erón Montaño 
o~'leie

1

r: Electoral 

~((lílm 6V\1a(vo. m. 
Mtra. Ana Cecilia GrijaO.,a Moreno 

Consejera Electoral 

~~P-' 
Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral 

/ 
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~ 
Lic. Hugo Urbina Báez 

Secretario Ejecutivo 

¼ 
~ 
l 

R 
' Esta hoja pertenece al Acuerdo CG71/2024 denominado "POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTICULO 24, PÁRRAFO CUARTO 

DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A LOS DISTINTOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024", aprobado por el Consejo General de este organismo 
electoral en sesión extraordinaria celebrada el dla veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
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